
A C T A  Nº  1 1 0 5:  En la ciudad de Sunchales, 
departamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los 
siete  días  del  mes  de  Abril  del  año  dos  mil  once, 
siendo las dieciocho y treinta horas, se reúnen en el 
Recinto  de  Deliberaciones  los  miembros  del  Concejo 
Municipal, cuya nómina figura al margen de la presente, 
firmando  el  libro  de  asistencia  respectivo,  con  la 
presencia de la Secretaria y Pro secretaria del Cuerpo. 
La sesión tiene carácter de extraordinaria, convocada 
por  el  Sr.  Intendente  Municipal,  Dr.  Oscar  Abel 
Trinchieri,  a  fin  de  que  los  Secretarios  del 
Departamento  Ejecutivo  Municipal,  brinden  información 
sobre la marcha de las áreas a su cargo, así como de 
los planes elaborados a futuro, según lo establecido 
por  Ordenanza  Nº  1831/08.  Se  encuentran  presentes 
público  y  periodistas  de  los  medios  de  comunicación 
local, oral, escrito y televisivo. A la hora señalada 
precedentemente hace uso de la palabra el Presidente 
del  Cuerpo  Legislativo,  Concejal  Leandro  Lamberti 
(FPCyS): "Buenas tardes a todos, vamos a dar inicio a 
la sesión extraordinaria del día de la fecha, convocada 
por el Titular del Departamento Ejecutivo Municipal, 
Dr.  Oscar   Abel   Trinchieri,   a   fin  de  dar 
cumplimiento  a  la  Ordenanza  Nº  1831/08.  En  primer 
término, invito al Secretario de Servicios Públicos, 
Sr.  Aldo  Trinchieri  a  que  proceda  al  izamiento  de 
nuestro  Pabellón  Nacional”.  Aplausos.  Acto  seguido, 
continúa haciendo uso de la palabra, el Presidente del 
Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Debo 
informar  a  los  presentes  que,  la  Concejala  Cecilia 
Ghione, no se encuentra presente debido a compromisos 
contraídos con anterioridad, a la convocatoria a esta 
sesión  extraordinaria,  de  todas  maneras  llegará  más 
tarde.  Para  una  mejor  organización,  quiero 
manifestarles  a  los  Secretarios  y  Secretarias  del 
Departamento  Ejecutivo,  que  tendrán  un  tiempo  de 
exposición  de  treinta  minutos,  luego  cada  Concejal 
procederá  a  formular  preguntas  sobre  los  temas  que 
consideren  necesarios.  Dicho  esto,  invito  al  Sr. 
Secretario de Servicios Públicos a que se acerque al 
estrado, a fin de realizar su exposición”. Seguidamente 
hace  uso  de  la  palabra  el  Secretario  de  Servicios 
Públicos, Sr. Aldo  Trinchieri: ”Buenas tardes a todos. 
Yo  voy  hacer,  como dijo Ud., Sr. Presidente, una 
síntesis de lo que hemos hecho los últimos seis meses, 
aproximadamente, para después quedar a disposición de 
Uds. y  de  todas las preguntas que quieran hacer. En 
este  caso  tengo  un  orden  cronológico,  que  estuvimos 
trabajando  con  mis  colaboradores  del  Corralón 
Municipal, así que vamos a empezar por el campo, donde 
comúnmente  nosotros  lo  llamamos  máquinas  viales  y 
trabajos  coordinados,  con  la  Secretaría  de  Obras 
Públicas,  en  el  tema  de  caminos  rurales,  donde 
realmente los últimos meses del año pasado hemos hecho 
un repaso no más de los caminos, con algún porcentaje, 
muy  poco  de  desmalezamiento,  porque  teníamos  otras 
necesidades que nosotros lo hemos charlado con la gente 
del  grupo  de  caminos  y,  ellos  lo  entendieron 
perfectamente, que fue el trabajo que hemos realizado 
en  calle  San  Juan  con  el  reacondicionamiento  y  la 
posibilidad de poner ripio, gracias a la empresa Sancor 
Seguros que, hace muy poco ha inaugurado su edificio, 
por lo tanto necesitaban eso y también una calle, la 



calle Valerio Betta, en Villa Autódromo, que nosotros 
hemos tomado la determinación de agregar en todo Villa 
Autódromo  y  hacerle  ripio,  zanjeo,  un  ordenamiento 
total  de  las  calles,  que  ese  barrio  realmente  lo 
necesitaba,  como  así  también  le  hemos  incorporado 
luces, que también con la colaboración de la Empresa de 
Seguros lo hemos concretado y es algo que todos Uds. 
han visto. Por lo tanto ese movimiento de suelo, de 
tierra, de ripio, ha llevado bastante tiempo, como para 
hacer  mucho  trabajo  en  el  campo.  Como  decía 
anteriormente, los últimos meses del año 2010, hemos 
hecho un repaso. Conjuntamente con eso, también hemos 
arreglado  el  camino  a  la  planta  orgánica,  con  un 
arenado, hemos reconstituido, prácticamente, el camino 
a la Escuela Ristorto, allá en el noreste de nuestro 
Distrito y también hemos reconstituido la Ruta Nº 62, 
que  va  desde  la  Ruta  Nº  280S,  hacia  Hungentobler. 
También hemos hecho un muy buen arreglo en la Ruta Nº 
13, en el ripiado, hemos agregado unos cinco o seis 
camiones de ripiado, porque estaba muy deteriorado y 
necesitaba  ese  mantenimiento.  Este  año,  hemos 
prácticamente finalizado, hace aproximadamente unos 20 
días, que también esto lo hemos charlado con el grupo 
de  caminos,  hemos  realizado  una  fumigación  en  48 
esquinas de los campos, que realmente lo necesitaba la 
gente y ha funcionado muy bien. Lo hemos hecho con dos 
empresas locales, porque lógicamente que en la parte 
Municipal, lamentablemente, no tenemos capacidad para 
hacer esos trabajos, con la rapidez que se necesitaban. 
Para el campo tenemos, ahora muy pronto, Uds. saben que 
hemos  mandado  a  arreglar  la  máquina  DRAMCO  que 
teníamos,  la  estábamos  usando,  pero  estaba  bastante 
deteriorada.  La  hemos  mandado  a  arreglar,  con  un 
reacondicionamiento prácticamente total de la máquina. 
El tren delantero, la parte trasera, toda la parte que 
tiene los rodamiento de las ruedas, estaban bastantes 
deteriorados, nosotros hemos tomado la determinación, 
conjuntamente con la Secretaría de Hacienda, de poder 
mandar  esa  máquina  a  arreglar  y  en  estos  días, 
esperemos, creo que el lunes o el martes va a estar la 
máquina  número  23  DRAMCO.  También  estamos  tratando, 
conjuntamente  con  la  Secretaría  de  Hacienda,  de 
arreglar la famosa máquina 46, la que Uds. vieron hace 
aproximadamente dos o tres años, en esa oportunidad, le 
faltaba motor, le faltaba una serie de elementos, como 
para  ponerla  en  marcha  y  nos  están  pasando  algunos 
presupuestos y es muy probable que la podamos recuperar 
a esa máquina, así que ya vamos a tener un plantel 
bastante importante en maquinarias grandes, comúnmente 
llamadas motoniveladoras. También para el campo, hemos 
reparado tres tractores, que realmente andaban más o 
menos bien, pero quisimos ponerlos en condiciones así 
que en estos días la gente del campo conjuntamente con 
una  desmalezadora  que  hemos  adquirido,  una 
desmalezadora con correas, que para el campo era muy 
importante, la hemos adquirido. Así que en el campo ya 
se  ha empezado  y tenemos  programado de  aquí en  más 
seguir con esto de las fumigaciones, que realmente la 
gente del campo lo necesita y lógicamente que estamos 
haciendo un repaso total de todos los caminos rurales. 
Hablando del taller, como les decía, hemos reparado eso 
y Uds. ya vieron que, de acuerdo a lo que habíamos 
planificado  a  principio  de  año  y  haber  organizado 
dentro de todos los elementos que se iban a comprar, 



hoy podemos decir que estamos con todo lo que habíamos 
planificado. Hay una aclaración que quiero que Uds. y 
la ciudad también lo sepa. Hemos puesto a disposición 
unidades, hemos mejorado el servicio, para que tengan 
una  idea,  nosotros  regábamos  con  tres  tractores  y 
tanques regadores, hemos incorporado tres tanques con 
camión.  Eso  quiere  decir  que  hemos  mejorado  el 
servicio,  estamos  mejorando  muchísimo  el  servicio, 
estamos llegando a zonas mucho más lejos y toda esta 
urbanización que está viniendo, la estamos cubriendo y 
nos alegra muchísimo, porque sabemos que le podemos dar 
respuesta  a la  gente, que  el año  pasado nos  estaba 
preocupando muchísimo. Hemos adquirido y, ya nos han 
entregado un camión compactador con la caja semi-nueva, 
por lo tanto tenemos cuatro compactadores de basura. 
Hemos  reacondicionado  los  camiones  que  estaban 
anteriormente, le hemos puesto las cajas volcadoras. Lo 
que sí, ahora tenemos las mismas unidades, pero mejor 
equipamiento, en el sentido que tenemos equipos nuevos, 
por lo tanto hay camiones que están haciendo dos turnos 
y medio, que antes con los camiones que teníamos no 
podíamos hacerlo, se hacía un solo turno. O sea no es 
que tenemos más unidades, tenemos las mismas unidades, 
para hacer el mismo servicio, pero con elementos más 
nuevos. Espero que me hayan entendido. No es que hemos 
comprado tres camiones más, pero tenemos tres camiones 
allá,  que  nadie  los  usó.  Por  el  contrario,  hemos 
desechado uno, que ahora vamos a ver si lo recuperamos, 
lo podemos llegar a tener, pero no hemos incrementado 
más camiones, hemos puesto más unidades nuevas, para 
nosotros  y para  la ciudad  es muy  importante. En  la 
parte de espacios verdes hemos adquirido y Uds. lo han 
visto,  que  este  año  el  plantel  de  motoguadañadoras 
estamos  teniendo  una  disponibilidad  de  casi  veinte 
motoguadañadoras  Sthil  500,  que  es  lo  que  nosotros 
hemos pregonado y hemos planificado para tener en un 
cierto  tiempo  las  mismas  máquinas,  para  cuando  se 
rompen  algunos  repuestos  tratar  de  unificar.  Por  lo 
tanto de las catorce personas que han cortado y siguen 
cortando  las  malezas  en  este  verano,  además  tenemos 
cuatro o cinco que están esperando, por las dudas, para 
que  no  se  resienta.  Esto  fue  una  planificación  que 
hicimos hace tres años, este año la hemos completado. 
Este año para llegar a esa cantidad hemos comprado, 
entre octubre y febrero, cinco motoguadañas, así que el 
plantel de máquinas, para ese servicio está bien. Hemos 
reparado prácticamente a cero, dos Roland, que hace dos 
años hemos comprado una, así que también tenemos cuatro 
Roland.  Reitero,  ya  pasado  el  corte  de  malezas, 
estuvimos  a  la  altura  de  las  circunstancias,  hubo 
reclamos, pero no como tuvimos años anteriores, debido 
a que se ha planificado un trabajo mancomunado, con el 
jefe de ese servicio y creo que funcionó bastante bien, 
en  un  80%  o  90%.  Con  respecto  al  servicio  de 
iluminación, traje un dato muy reciente, como decía al 
principio del informe, hemos puesto treinta luces en el 
Barrio Villa Autódromo, con columnas y una iluminación 
de 250 Wts. que, con distintos artefactos que estamos 
viendo en la ciudad, creo que ha funcionado muy bien, 
muy  similar al  de calle  Rivadavia y  Lisandro de  la 
Torre,  el  mismo  artefacto,  nos  ha  brindado  una 
posibilidad  de  incorporar  otro  artefacto,  no  el  que 
hace  muchísimo  tiempo  que  está,  es  una  buena 
alternativa para algunos sectores. Hemos puesto hace 



muy poco doce columnas en calle Mitri entre Alvear y 
Falucho  y  puedo  decir,  dentro  de  un  mes,  hemos 
comprobado  que  desde  Alvear  hasta  9  de  Julio, 
pensábamos que, con esos satélites que había cerca del 
canal,  las  columnas  altas,  podían  llegar  a  iluminar 
realmente como estaba iluminando, pero nos dimos cuenta 
que hay mucha diferencia entre Alvear, Falucho, 9 de 
Julio y Lisandro de la Torre, por lo tanto faltan esas 
tres cuadras, que ya se están comprando los artefactos, 
para iluminar ese sector. En el tema de iluminación, de 
alumbrado  público,  le  puedo  dar  datos  muy  precisos, 
tenemos  alrededor  de  dos  mil  novecientos  artefactos 
eléctricos, en los colgantes de esquinas y mitad de 
cuadras  915  luminarias  de  150  Wats.,  después  en 
columnas 767 luces de 250 Wats. y en columnas tenemos 
590 de 400 Wats. De alogenado, que están en columnas, 
en Avdas. hay 84 de 250 Wats., 96 mezcladoras y las que
están en la bicisenda hay 40 de 250 y 65 de 150 Wats. . 
También lo que tenemos que atender son 70 luces en los 
semáforos,  ya se  han colocado  leds en  los de  color 
rojo, que tienen mucha más durabilidad. Siguiendo con 
iluminación,  en  estos  últimos  cuatro  meses,  en  el 
Parque Urquiza se  han cambiado prácticamente todos los 
cables  subterráneos,  cambiando  las  luminarias 
obsoletas, el trabajo llevó entre 7 a 10 días para su 
concreción. Se ha colocado iluminación a la Vecinal del 
Barrio Moreno, iluminación, lamentablemente, al Barrio 
Colón, digo lamentablemente y lo quiero hacer público, 
no ha durado, se han puesto seis artefactos, se han 
recambiado un par de veces y no duran, así de simple. 
Lamentablemente  en  ese  sector  de  la  ciudad  no  sé 
porqué, pero se han encaprichado en que no haya luz y 
hemos decidido, con el Presidente de la Vecinal, no 
arreglarlos más. En calle Valerio Betta donde tuvimos 
la  posibilidad  de  alumbrar  un  eucalipto,  digno  de 
iluminación, hemos cambiado tres veces los artefactos y 
lamentablemente, no sé que determinación tomaremos, ya 
es la tercera vez que producen roturas. Sería muy lindo 
pedir a la gente que trate de cuidar este servicio. 
También  se ha  trabajado en  “Lomas del  Sur”, con  el 
reacondicionamiento  de  algunas  luminarias,  se  colocó 
las  borneras  y  el  cable  a  tierra,  que  no  se  había 
previsto y motivó que se quemaran los artefactos. Para 
un futuro, informo que estamos trabajando para calle 
Rafaela, poner las columnas en Mitri entre 9 de Julio y 
Alvear.  Vamos  a  estar  iluminando  la  parte  de  la 
Terminal,  porque  el  playón,  más  ahora  que  viene  el 
invierno, los que vienen de afuera, piden más luces, se 
van a colocar, así que estamos trabajando en eso. Una 
vez que se finalice el pintado del Cementerio, vamos a 
iluminar la fachada principal, el año pasado se han 
pintado las rejas, ahora se encarará el frente. Hemos 
implementado hace tres meses la recolección de grasas y 
de aceites comestibles en los negocios, que quienes se 
adhirieron  a  este  sistema,  realmente,  lo  están 
cumpliendo  muy  bien,  tenemos  que  seguir  trabajando, 
para que todos los comercios de la ciudad se incorporen 
a este sistema, que se está llevando a cabo los días 
martes y miércoles en todos los comercios de la ciudad. 
Quedo  a  disposición  de  sus  preguntas,  Sres. 
Concejales”. Pide la palabra el Concejal  José Marotti 
(P.J.):  ”Dos  o  tres  preguntitas,  Sr.  Secretario. 
Primeramente  Ud.  ha  mencionado,  que  se  han  ripiado 



distintas  calles  del  Distrito  Urbano  y  entre  ellas 
mencionó a la escuela. Recuerdo que había un convenio 
con la Provincia, mediante el cual, esta debía hacer 
aportes,  con  respecto  al  ripio.  Lo  que  se  puede 
apreciar, en el movimiento de saldos, es que no existe 
absolutamente  ninguno.  La  pregunta  es:  ¿se  siguen 
haciendo  gestiones”.  Responde  el  Secretario  de 
Servicios  Públicos,  Sr.  Aldo  Trinchieri:  “Seguimos 
haciendo gestiones y lo que ha faltado de esa gestión, 
que inclusive ahora, hoy estamos mejorando, no quiero 
irme,  pero  me  acorde  Concejal  Marotti,  hoy  estamos 
reacondicionando o arreglando un poco el camino que va 
a la Escuela “La Manuelita”. Lo que sí esta faltando 
que  llegue  de  la  Provincia,  es  el  famoso  arenado, 
ripiado que falta, en la Escuela “El Fortín”, son dos 
kilómetros  y  medio  que  nunca  llegaron.  Se  están 
gestionando,  pero  nos  dicen  que  el  año  que  viene, 
dentro de dos meses y lamentablemente no ha llegado 
todavía, del primer pedido que habíamos hecho”. Pide la 
palabra  el  Concejal  José Marotti  (P.J.):  “Segunda 
pregunta.  ¿La  recolección  diferenciada  de  residuos 
domiciliarios, era un tema que funcionaba bastante bien 
y  ahora  se  puede  apreciar,  a  simple  vista,  que  ha 
decaído esta cuestión, yo no sé, si es por culpa del 
vecino  o porqué,  pero creo  que no  hemos tomado  los 
recaudos, me parece que ahí estamos flojos. Pide la 
palabra el Concejal  José Marotti  (P.J.): “Entonces la 
pregunta es, ¿qué se está haciendo al respecto y si se 
sabe  que  cantidad  de  vecinos,  hoy  están  aportando 
respecto a esos elementos?. En un momento dado eran 200 
y pico y después había caído muchísimo, no sé si hay 
una  cifra”.  Responde  el  Secretario  de  Servicios 
Públicos,  Sr.  Aldo  Trinchieri: No,  la  última 
información que hemos tenido y les hemos  informado a 
Uds., teníamos más de 200, tenemos aproximadamente 600 
tachitos que se están recolectando, que es muy poco, la 
verdad,  no  lo  vamos  a  negar.  También  es,  por  una 
campaña que estamos demorando y hay un simple hecho, 
que creo que Uds. pueden llegar a entender, la famosa 
topadora que nosotros estamos necesitando, o sea, que 
se  está  demorando  la  entrega.  Después,  el  Sr. 
Secretario de Hacienda puede dar una mejor explicación 
de lo que está pasando con esa topadora. ¿Porqué digo 
esto?. Porque nosotros, en algunos sectores no podemos 
implementarlo de buena manera, porque nos queda todo 
junto,  digamos  no  tenemos  la  forma  de  hacer  la 
separación.  Yo  creo  que  se  puede,  pero  estamos  muy 
entusiasmados con la nueva topadora, como para hacer 
todo  un  replanteo,  en  la  Planta  Orgánica  y, 
lamentablemente,  no  está  llagando,  pero  estamos 
teniendo  alrededor  de  560  tachitos  que  se  están 
recolectando. Lógicamente que si yo le doy la cifra, 
que son más o menos unas 7 mil casas que tenemos en 
Sunchales, se imagina que es el 10% y hoy el 10% es muy 
muy poco. Estamos en condiciones, en los próximos meses 
de  cambiar  totalmente  ese  sistema,  digamos  darle  de 
nuevo el empuje que se necesita, para hacer eso y poder 
llegar a muchísimos más, con la concientización de la 
gente. Esto es un trabajo a largo plazo, pero que se 
puede llegar hacer”. Pide la palabra el Concejal  José 
Marotti (P.J.): “Sí, porque, en realidad, este tipo de 
residuos  luego  se  produce  el  compost,  que  no 
necesariamente debemos tener la topadora para esto, me 



parece  que  ahí  podríamos  mejorar.  Por  último,  una 
pequeña recomendación, sugerida por los vecinos. Ud. 
mencionaba, que ahora tenemos tres camiones de riego y 
los vecinos dicen que pasan demasiado fuerte, entonces 
con una sola pasada es insuficiente. Sabemos que el 
riego siempre en verano es insuficiente, pero por lo 
menos, me parece que, si podemos acomodar esto sería 
bienvenido.  Responde  el  Secretario  de  Servicios 
Públicos, Sr. Aldo Trinchieri: “No hay ningún problema, 
lo único que le puedo decir Sr. Concejal, que los tres 
Sres. que manejan el camión, si Ud. viera como tienen 
los camiones, como los cuidan y además como viajan en 
esos camiones, lógicamente que no los vamos a complacer 
a todos, pero por ahí yo tengo la otra versión, no 
quiero contradecirlo a Ud., ni mucho menos, porque me 
han llegado también algunos de esos reclamos, pero al 
revés, que pasen un poquito más rápido, porque no están 
haciendo  barro.  Entonces,  por  ahí,  estamos  en  la 
tesitura,  pero  me  han  llegado  también  y  uno  está, 
conjuntamente, con ellos trabajando en esto y se les va 
a decir, no hay ningún problema. Pide la palabra el 
Concejal  José Marotti  (P.J.):  “Lo  que  pasa  es,  que 
donde hay ripio es una situación y donde la calle es 
totalmente de tierra es otra cosa, por lo tanto son 
diferentes  las  situaciones”.  Toma  la  palabra  el 
Secretario de Servicios Públicos, Sr.  Aldo Trinchieri: 
“Sí, por supuesto, más cuando hay humedad, pero por 
ahí, en esto, como dijo Ud. Concejal, en verano regar a 
las 12 del día, donde más se necesitaría es inútil, 
porque Ud. pasa lerdo o rápido, con 40º de temperatura,
con un poquito de viento, Ud. sabe que dura 10 o 15 
minutos y a la tardecita hace el barro que uno está 
diciendo.  Así  que  a  veces  es  complejo  el  tema  del 
riego”. Pide la palabra el Concejal  Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): “Sr. Secretario, primero decir mi opinión,
coincidente  con  la  suya,  en  el  sentido  de  que  la 
renovación que se planteó el Ejecutivo Municipal y que, 
básicamente,  Ud.  encabezó  con  el  Secretario  de 
Hacienda, en alguna otra oportunidad, con el de Obras 
Públicas  y  Desarrollo  Urbano,  coincido  con  Ud.,  ha 
rendido sus frutos. Creo que este verano, claramente, 
la ciudad ha estado con mejores prestaciones que el año 
pasado,  respecto  a  toda  la  problemática  clásica  de 
verano,  que tiene  que ver  con cortes  de yuyos,  Ud. 
mencionó el tema de las motoguadañas y, en general, 
creo  que  también  el  área  de  Arbolado  Público  tenía 
antiguos reclamos, respecto a tanques de riego y además 
todo lo que tiene que ver con recolección de residuos. 
Evidentemente  es  un  círculo  virtuoso,  creo  que  ha 
funcionado mucho mejor, creo que no se equivocaron en 
el  planteo  de  que  había  que  poner  el  parque  de 
maquinarias  al  día,  para  poder  prestar  un  mejor 
servicio,  por  lo  que  me  parece justo mencionarlo y
reconocérselo. Dos preguntas puntuales, una que tiene 
que ver con, no sé si es más pertinente hacérsela a Ud. 
o al Secretario de Hacienda, pero si corresponde que la 
conteste Ud. bien, sino cuando le toque al Sr. Deluchi. 
Todas las máquinas que se incorporan, en particular no 
los camiones, estamos hablando de las 18 o 20 STIHL 
500, etc., las herramientas de mano, en particular, las 
que se van incorporando y, pregunto, sobre todo del 
parque  de  herramientas,  ¿están  con  un  sistema 
actualizado de inventario?”. Responde el Secretario de 



Servicios Públicos, Sr. Aldo Trinchieri: Sí, todas las 
herramientas que se entregan, las firma el responsable 
del  sector  y  a  veces,  por  ejemplo,  las  STIHL  las 
reciben, doy nombre y apellido”. Hace uso de la palabra 
el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Discúlpeme 
que lo interrumpa, no me refiero en el trabajo diario, 
cuando se le entrega a alguien para que trabaje, sino 
como  elemento  físico,  inventario”.  Responde  el 
Secretario de Servicios Públicos, Sr. Aldo Trinchieri: 
“Inventario, por ejemplo, en las STIHL el Sr., que es 
el responsable de Espacios Verdes, que es el Sr. Hugo 
Marengo, recibe esas máquinas, firma una conformidad, 
de la cual nosotros tenemos nuestro archivo y además él 
tiene  su  propio  archivo,  con  número  de  motor,  con 
número  de  máquina,  lo  tiene.  Ahora,  cuando,  por 
ejemplo, se pierde una llave número 13 combinada, le 
doy un ejemplo muy simple, que puede valer $ 30 o $ 35, 
se le da al responsable que lo pide, una notificación. 
Nosotros tenemos un formulario, en el cual consta que 
se le entrega esa llave, firma y nosotros lo tenemos 
archivado.  O  sea,  todas  las  máquinas  o  todos  los 
elementos, que se han entregado en los últimos tres 
años, desde que estamos nosotros, todo se ha puesto en 
un  formulario,  los  cuales  los  tenemos  todos 
archivados”.  Toma  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio  (FPCyS-PDP):  “Las  que  son  de  períodos 
anteriores, a estás máquinas o herramientas, que se han 
entregado  en  los  últimos  tres  años,  pregunto  por 
desconocimiento, ¿el Municipio tiene?, quizás, insisto, 
la pregunta es para el Contador Deluchi, porque en esto 
tiene que ver el escritorio, la PC, la herramienta de 
mano y en particular, también mi preocupación, que es 
la  de  todos  nosotros  y  esto  no  reconoce  partido 
político, lamentablemente es muy clásico escuchar que, 
cuando  hay  cambio  de  gobierno,  ha  pasado  con  los 
celulares, ha pasado con herramientas, con elementos 
del  Corralón  y  se  supone  que  es,  porque  o  no  hay 
inventario o en el momento del traspaso de un gobierno 
al otro no ha habido la coordinación necesaria para 
que, quién llega reciba todo lo que debe recibir y para 
quién se va, se vaya con la tranquilidad del caso. Por 
eso  mi  preocupación  tiene  que  ver  con  Hacienda,  en 
particular,  con  el  Corralón,  pero  insisto,  apunta 
básicamente  a  eso,  si  tenemos  un  sistema  de 
inventariado que esté vigente, también he trabajado en 
alguna empresa grande, Banco Rural en su momento, y es 
muy común que, en el mejor de los casos, cuando hay 
inventario  este  no  esté  actualizado.  Es  una 
preocupación porque, lamentablemente, esto que refería 
recién, como ejemplo, creo que lo hemos escuchado y 
padecido  de  alguna  manera  todos”.  Responde  el 
Secretario de Servicios Públicos, Sr. Aldo Trinchieri: 
“Por supuesto, yo creo que se puede hacer, nos llevaría 
un tiempo bastante prudencial, pero se podría hacer, 
tendría que estar en todos los libros, pero nosotros 
hemos tomado la determinación a partir, desde que nos 
hicimos cargo, de tener un archivo de todo lo que le 
hemos  entregado  al  personal”.  Pide  la  palabra  el 
Concejal  Horacio Bertoglio  (FPCyS-PDP):  “Correcto, 
también cuando mencionó el tema de aceite y grasa, que 
es muy importante y ha sido una iniciativa plausible, 
Ud., en algún momento, mencionó los que se adhirieron, 
con lo cual asumo que, hay quiénes no se adhirieron. 



¿Cómo  se  trabaja  en  ese  sentido?”.  Responde  el 
Secretario de Servicios Públicos, Sr. Aldo Trinchieri: 
“Se trabaja conjuntamente con un Inspector, hay un 80% 
que se adhirió a esto, los otros, como bien lo decía el 
Concejal  Marotti,  que  esto  se  trata  de  una 
concientización, que estamos trabajando, para que toda 
la gente se adhiera. Nosotros pasamos, le dejamos un 
tacho para que tenga conocimiento, todos los martes o 
miércoles tenemos un circuito de la gran mayoría, que 
son  grandes  consumidores  de  esos  aceites  o  grasa, 
hacemos el desgrasamiento de las cámaras y además les 
sacamos  los  aceites  comestibles.  Estamos  trabajando, 
nos faltarían algunos, pero lógicamente que hay que ir 
explicándoles, llevar los tachos. Por eso digo que, los 
que  se  han  adherido  y  que  estamos  adhiriendo  lo 
comparten y no es más trabajo, al contrario, es menos 
trabajo y para nosotros, por el tema de que no vayan 
todos esos aceites a la red cloacal, es una facilidad. 
Por eso, se están adhiriendo, vamos a decir, mejor”. 
Pide la palabra el Concejal  Horacio Bertoglio  (FPCyS-
PDP): “Amplio la pregunta entonces. ¿No habría motivos, 
para que no se terminen de adherir los que faltan?”. 
Responde el Secretario de Servicios Públicos, Sr.  Aldo 
Trinchieri: “No, no creo que haya problemas, porque la 
gente  que  va,  que  es  un  inspector  que  tenemos,  un 
Inspector  de  Comercio  que  está  trabajando  en  esto, 
hasta  ahora  no  hemos  tenido  absolutamente  ningún 
problema, al contrario, porque le facilitamos todo, no 
es que ellos lo tienen que llevar a algún lado, sino 
que vamos nosotros. Lo único que tienen que hacer, en 
vez de abrir la canilla y limpiarlo, es dejarlo en un 
tacho,  que  es  muy  simple  y  vamos  nosotros  se  lo 
retiramos  y  le  cambiamos  el  tacho,  por  otro  tacho 
limpio, nada más”. Toma la palabra el Concejal, Horacio 
Bertoglio  (FPCyS-PDP):  “Agradecido,  Sr.  Secretario, 
nada más”. Pide la palabra el Concejal  José Marotti 
(P.J.): “Perdón, una pregunta, respecto a este tema. 
¿Cuál  es  la  disposición  final  de  esos  elementos?”. 
Responde el Secretario de Servicios Públicos, Sr. Aldo 
Trinchieri:  “La  disposición  final,  hoy  estamos 
trabajando, conjuntamente, con el Secretario de Obras 
Públicas y gente de sanidad, por el tema que hay un 
programa, en el cual nosotros ya tenemos un tambor, que 
si Uds. van al Corralón, van a ver que, a la izquierda, 
hay un tambor de 8.000 litros, para poner esos aceites, 
porque  hay  una  empresa  que  todavía  estamos  en 
tratativas, para que lo vengan a recolectar, para hacer 
biodiesel. Está el compromiso, nosotros le entregamos 3 
litros  y  ellos  nos  entregan  1  litro  de  biodiesel, 
lógicamente  que  tiene  que  ser  para  máquinas,  para 
tractores,  para  máquinas  viales,  porque  para  otro 
vehículo  no  sirve.  Actualmente  hay  una  empresa,  que 
viene a buscar los aceites de taller en desuso, por lo 
que  hay  que  realizar  un  convenio,  porque  hay  que 
colarlo, hay que hacerle todo un tratamiento primero, 
casualmente ayer ya vino a buscar la primer remisa de 
esos aceites y lo ponen junto. Es decir, que eso se lo 
llevan y lo que nos queda, que nos queda muy poquito, 
lo llevamos mezclado con aserrín, a la planta orgánica, 
que  nos  queda  muy  poco  resto.  Estamos  viendo  la 
posibilidad  de  que  venga  esta  empresa  a  buscar  los 
aceites, para que nos devuelvan el biodiesel, eso es lo 
que nosotros queremos hacer, por eso estamos haciendo 



todo este trabajo”. Toma la palabra el Presidente del 
Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “ Sr. 
Secretario, en primer lugar algo que Ud. comentó, que 
era  algo  que  había  notado,  inclusive  venía  de  un 
reclamo  y  en  otra  oportunidad,  que  no  ocurrió  hace 
mucho, teníamos la ocasión de asistir a la inauguración 
de  una  Cooperativa  Escolar,  en  la  Escuela  “La 
Manuelita”  y,  justamente,  veíamos  que  el  camino  se 
encontraba  en,  no  digo  en  mal  estado  completamente, 
pero con algunos problemas. Era una recomendación, pero 
encuentro en su alocución, que ya hizo mención de que 
se estaba trabajando en la fecha y me parece muy bien. 
Lo  mismo,  creo  que  tiene  que  ver,  un  motivo  de 
preocupación lo que sucede en la otra Escuela, “Fortín 
de los Sunchales”. Todos desde nuestro lugar, el lugar 
que  nos  toca  ocupar,  tendríamos  que  seguir 
preocupándonos, para que los pequeños que van a esa 
Escuela,  tengan  la  misma  alternativa  que  los  otros. 
Otro tema que habíamos charlado, la otra vez, en su 
anterior presentación, en el mes de octubre del año 
pasado y quería consultarle es, si hubo durante este 
período  necesidad  de  alquilar  el  equipo  que 
habitualmente se alquila, para solucionar los problemas 
de obstrucción de cloacas”. Responde el Secretario de 
Servicios  Públicos,  Sr.  Aldo  Trinchieri:  Sí,  eso 
mayormente,  es  decir  estamos  teniendo  por  suerte  y 
hemos encontrado la fórmula, por una planificación y 
una  forma  habitual  de  trabajar,  que  es  limpiar  las 
plantas elevadoras. Por lo tanto, de un mes y medio que 
prácticamente venía, la última vez que vino fue el 28 
de enero y casualmente la semana que viene lo estamos 
pidiendo nuevamente, para hacer una limpieza en algunos 
sectores. Además, con el cambio de algunas cañerías, 
que  realmente  eran  muy  complicadas,  para  el  buen 
funcionamiento de las cloacas en toda la ciudad. En 
algunos  sectores  estratégicos  se  fue  cambiando  la 
cañería  y  por  lo  tanto  hemos  solucionado  muchísimo 
algunos problemas que, lógicamente, nos requería esta 
maquinaria para hacer la limpieza. O sea que se hizo en 
conjunto,  con  la  Secretaría  de  Obras  Públicas,  un 
trabajo  del  tema  de  cloacas,  que  realmente  ha 
funcionado y creo que va a seguir funcionando, porque 
cuando el Secretario exponga va a dar a conocer todos 
los lugares en los que estamos cambiando cloacas y que 
realmente era muy importante. Le vuelvo a reiterar, si 
antes venía cada 45 días, ahora desde 28 de enero, fue 
la  última  vez,  estamos  en  abril,  prácticamente  está 
viniendo cada 70 u 80 días y ojalá sigamos con ese 
sistema.  Creo  que  la  gente  también  ha  colaborado, 
después  de  haber  hecho  alguna  publicidad  de  lo  que 
encontrábamos, la gente también se concientizó de que 
la  cloaca,  no  era  el  basurero  que  podían  tirar 
cualquier cosa. Me parece que, también ahí, la gente ha 
tenido un poco de conciencia de tirar debidamente, lo 
que  habíamos  encontrado  en  anteriores  oportunidades. 
Uds.  saben  que  encontrábamos  zapatillas,  que 
encontrábamos  pantalones  vaqueros,  que  encontrábamos 
muchísimas bolsas, de todo se encontraba y ahora, por 
suerte, después de haber hecho una buena comunicación y 
de haberle advertido a la gente que las cloacas, no son 
para tirar esas cosas, hemos tenido muy buena respuesta 
y  solución”.  Toma  la  palabra  el  Titular  del  Cuerpo 
Legislativo, Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “No sé 



si esto tiene que ver más con el área del Contador 
Deluchi, pero Ud., ¿recuerda el costo de alquiler que 
demanda  ese  trabajo  del  desobstructor”.  Responde  el 
Secretario de Servicios Públicos, Sr. Aldo Trinchieri: 
“Sí, no hubo cambios, pero están cobrando  alrededor de 
$ 400 la hora y habitualmente lo traemos dos días y 
mayormente están haciendo entre 8 y 9 horas diarias, lo 
que  implica  una  suma  de  $ 8.000 más o menos.- 
Hemos arreglado  con  la empresa, que vengan dos días y
trabajen de 8 a 10 horas diarias, según la necesidad”. 
Toma la palabra el Presidente del Concejo Municipal, 
Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muchas gracias. También 
quiero adherir a lo que decía el Concejal Marotti, del 
Programa  de  Recolección  Diferencial  de  Residuos. 
Indudablemente se ha mejorado, en otras ocasiones hemos 
escuchado números que eran preocupantes, creo que este 
ya está mejor, por supuesto que resta mucho y entiendo 
que, en gran medida, pasa por la concientización. He 
escuchado, en lo personal, situaciones que ocurrían en 
las escuelas, en donde, por ahí, los mismos chicos son 
los que llevan las inquietudes a sus casas y creo que 
todo  lo  que  se  pueda  hacer,  en  ese  aspecto,  va  a 
contribuir a que esto pueda mejorar mucho más y que 
esté a la altura, de la calidad de ciudad que tenemos”. 
Toma la palabra el Secretario de Servicios Públicos, 
Sr.  Aldo Trinchieri: “Perdón Sr. Presidente, nosotros 
tenemos  las  mismas  intenciones  que  tienen  Uds., 
realmente  tenemos  la  ilusión  de  que  esto  mejore 
muchísimo más de lo que tenemos, por eso nunca lo hemos 
dejado de hacer, al contrario”. Hace uso de la palabra 
el Titular del Cuerpo Colegiado, Sr.  Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Sí, era solamente un comentario. Por último 
simplemente consultarle. ¿Tienen previsto algún plan, 
para  reforzar  la  iluminación  en  Plaza  Libertad?”. 
Responde el Secretario de Servicios Públicos, Sr. Aldo 
Trinchieri:  “Sí,  eso  creo  que  lo  dijo  el  Sr. 
Intendente,  se  está  trabajando  para  hacer  una 
planificación de la iluminación en Plaza Libertad. Se 
está consultando con gente, que está más interiorizada 
en  la  iluminación  de  plazas,  para  no  cambiar 
simplemente  un  foco  o  una  luz,  sino  que  estamos 
haciendo  todo  un  trabajo  que,  dentro  de  muy  poco 
tiempo, les vamos a informar sobre lo que se quiere 
hacer con la iluminación de la plaza. Esto también es, 
en conmemoración a los 125 años de nuestra ciudad, pero 
se va a tratar de hacer un trabajo generalizado de la 
iluminación de la Plaza”. Hace uso de la palabra el 
Presidente del Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Le  agradecemos  su  gentileza y convoco a la 
Secretaria de Coordinación y Desarrollo, Sra. Gloria 
Demaría, para que haga su presentación”. Seguidamente 
toma la palabra la Sra. Gloria Demaría: “Buenas tardes 
a todos, voy  a comenzar hablando de Desarrollo Social, 
que es una de las Subsecretarías que tengo a mi cargo. 
Comenzaré  por el  tema de  Salud, por  los Centros  de 
Salud, que  han  comenzado  a  trabajar, como lo venían 
haciendo desde el año pasado, con  la  atención  de  la
demanda  espontánea,  la  promoción  y  prevención  de  la 
salud, los controles de embarazo de bajo riesgo, las 
curaciones y atenciones específicas de enfermería, el 
control y seguimiento de niños en riesgo nutricional. 
Se está trabajando mucho en el área de salud mental ya 
que,  en  los  Centros  de  Salud   se  cuenta  con  dos 



psicólogas,  una  en  cada  Centro  de  Salud,  también 
colaboran en distintos talleres, que tienen que ver con
el área social, como es Mujeres Madres, el Programa sin 
Excesos  y  el  Programa  de  Reproducción  y  Procreación 
Responsable. Se están llevando algunas actividades, en 
forma conjunta, con el área de Estimulación Temprana de 
CANDI  y  lo  nuevo  que  se  ha  incorporado,  en  la 
planificación de los Centros de Salud, para este año, 
tiene  que  ver  con  los  cursos  de  pre  parto,  que  se 
considera  importante,  más  allá  del  trabajo  de 
estimulación  que  se  pueda  realizar  en  los  bebés  y 
recién nacidos; el trabajo previo de estimulación, que 
se pueda hacer en la relación madre e hijo y esto se va 
hacer,  de  manera  conjunta,  con  el  Hospital  de  la 
Ciudad. Lógicamente promover las medidas preventivas, 
como Uds. conocen, que se llevan adelante con el tema 
del  Dengue  y  ya  ha  comenzado  el  de  la  Campaña 
Antigripal. Recordar un poquito, como está constituido 
el  Recurso Humano  de los  Centros de  Salud. Hay  dos 
enfermeras, dos psicólogas, dos médicas generalistas, 
una obstétrica, dos pediatras, una Agente Comunitaria y 
una Trabajadora Social. Pasando a lo que tiene que ver 
con Vivienda, recordar que existe, como Uds. saben, la 
Partida 331, que es la que intenta brindar asistencia 
en materiales de construcción a grupos familiares con 
deficiencias habitacionales. La verdad que es bastante 
la demanda que se tiene últimamente, en este sentido. 
Se estuvo trabajando y ya hay una lista de familias en 
espera, para continuar con ese trabajo, que tiene que 
ver con el mejoramiento general. Lo que más aparece es 
el  arreglo  de  techos  y  de  instalaciones  eléctricas, 
algunas  ayudas  hubo,  en  casos  de  emergencias  y 
construcción de habitaciones. Generalmente lo que se 
trata de hacer, es evitar el tema de los desalojos, 
porque en muchos casos los propios familiares son los 
que ceden algún espacio de terreno, para que desde el 
Municipio se pueda construir una habitación y, de esta 
manera,  evitar  los  desalojos.  Tenemos  en  marcha  el 
Programa  de  Viviendas,  conocido  como  la  operatoria 
2029, que ya lo comenté, la vez pasada, cuando vine en 
octubre, que estábamos teniendo dificultades, porque la 
Provincia  cada  vez  que  viene  a  inspeccionar,  nos 
reclama el ritmo de la construcción de las viviendas, 
que está muy atrasado. Lo que se hizo fue, tomar como 
medida, pre adjudicar una vivienda a cada uno y, de esa 
manera, lógicamente se benefician los que más trabajan 
que, en este caso, hay tres familias que están llevando 
adelante la expectativa y el resto seguimos teniendo 
algunas dificultades, porque van a un ritmo mucho más 
lento.  Recordar  que  se  gestionó  con  el  Convenio  de 
Asociación de Viviendas Económicas, 20 carpetas para el 
Programa Mejor Vivir, que hasta el momento no estamos 
teniendo  respuestas,  pero  la  verdad  es  que  si  este 
Programa pudiera tener buenos resultados, facilitaría 
estas  ayudas  que  se  están  brindando  con  recursos 
propios  de  la  Partida  331.  También  incorporar  las 
gestiones  que  se  vienen  realizando,  para  las  60 
viviendas  de  FONAVI,  en  las  5  hectáreas,  que 
seguramente, el Ing. Jorge Actis, después algo va a 
comentar.  Se  fueron  cumplimentando  con  todos  los 
requisitos  que  nos  han  ido  pidiendo  y  tenemos 
entendido, que no estaría faltando mucho tiempo para el 
llamado a licitación de estas viviendas, ojalá así sea. 
Comentar también lo que tiene que ver con el Jardín 



Municipal, que como todos los años, ha iniciado ya sus 
actividades, luego de un pequeño receso en el mes de 
enero. Actualmente el Jardín cuenta con 84 alumnos, 62 
asisten al turno de la mañana, 34 al de la tarde y 12 
de  esos  niños  asisten,  todo  el  día,  al  Jardín 
Municipal.  Como  complemento  de  esto,  en  el  Comedor 
Social, se está asistiendo a 55 familias, se otorgan 
132 porciones, 115 para menores de 12 años, 10 para 
mayores de 12 años y 7 para adultos. Siguiendo lo que 
tiene que ver con la alimentación, a la fecha, se están 
otorgando mensualmente 145 bolsones, si Uds. recuerdan, 
está  la  Tarjeta  de  Ciudadanía  que  otorga  $  100  a 
distintas familias, en algunos casos tienen dos y hay 
vigentes  450  tarjetas.  Además  de  estos  Programas 
Alimentarios, sigue también el “Programa Nutrir Más”, 
que es para aquellos chicos con riesgo nutricional, hoy 
son 22 en el “Programa Nutrir Más” y en el “Programa 
Por Los Niños”, hay 14 niños que reciben un complemento 
al bolsón alimentario, que se le otorga a esa familia. 
Con  respecto  a  los  Programas  Sociales  que  están  en 
funcionamiento, hay uno al que siempre se la da mucha 
importancia  y  todos  los  años,  antes  de  comenzar  a 
trabajar, se le da la importancia que se merece, que es 
el “Taller de Mujeres Madres”, porque consideramos que 
es un espacio fundamental para las mujeres que, en su 
mayoría, son Jefas de Familia, que tienen dificultades, 
que  tienen  hijos  con  problemas,  entonces  estos  son 
espacios  muy valorados  y que  año a  año tratamos  de 
fortalecerlos, porque la respuesta de parte de estas 
mujeres es muy buena y lo que se intenta es generar un 
espacio  que  tenga  que  ver,  si  bien  se  brindan 
actividades manuales, como excusa si se quiere, es más 
para  la  capacitación,  para  la  charla.  Asisten  las 
Psicólogas,  las  Asistentes  Sociales,  entonces  se 
establece un vínculo, para conocer las necesidades que 
tienen o que van surgiendo en estas mujeres. Se llevan 
adelante en la Ex Casa del Emprendedor, en el Centro 
Comunitario  “Santa  Rafaela”  del  Barrio  Colón,  se 
incorporó el Barrio Moreno, y además hay un espacio en 
el Taller de Alfabetización. Algunas de las actividades 
son tejido, costura, artesanías, pero básicamente, como 
decía, es trabajar el vínculo madre e hijo, que muchas 
veces, como comentaba antes, son madres que están solas 
y tienen que hacerse cargo de esta situación y lo que 
intenta es mejorar esos vínculos de madre e hijo. Otro 
de los Programas que sigue vigente, es el “Programa 
Nuestros  Jóvenes”,  yo  comentaba  en  octubre,  que  se 
había logrado incorporar e insertar a varios de estos 
jóvenes en determinados lugares, en talleres mecánicos, 
en  carpinterías,  en  una  pinturería  y  en  un 
supermercado. Si bien es un Programa que no es estable, 
porque  los  chicos,  a  veces,  no  tienen  constancia, 
actualmente  hay  alrededor  de  10  jóvenes  que  están 
participando de distintas actividades, que se coordinan 
generalmente  con  el  área  de  Obras  Públicas,  hay  un 
coordinador de estos jóvenes. Muchas veces damos tres 
pasos  para  adelante  y  retrocedemos,  porque  hay  que 
insistir  con  el  tema  de  la  asistencia,  es  todo  un 
trabajo de hormiga que se hace, pero la verdad es que 
estamos conformes con el trabajo que se viene llevando 
adelante. El “Programa de Ayuda Solidaria Sunchalense”, 
actualmente tiene 30 beneficiarios, que más o menos se 
mantienen los mismos lugares, hay algunas mujeres en el 
barrido,  otras  en  instituciones,  en  la  limpieza  del 



Municipio,  etc..  También,  este  año,  se  ha  hecho 
bastante hincapié en el trabajo que se viene llevando 
adelante en el “Centro de Atención a la Víctima”, en el 
abordaje de esta problemática de la violencia familiar, 
trabajando conjuntamente, como se venía haciendo, con 
la Comisaría, con el Juzgado, con el Juzgado de Menores 
de  Rafaela,  con  Defensoría,  con  la  Subsecretaría  de 
Niños  y  Adolescencia  y  además  coordinando  con  los 
equipos que el Municipio tiene actualmente, que es el 
“Programa de los Jóvenes”. Estos talleres que tienen 
las madres, muchas veces, las personas que asisten al 
Centro de Atención se los trata de incluir, en el caso 
de esas mujeres, a estos tipos de talleres para lograr 
esa contención de la que yo hablaba. Se comenzó en el 
mes  de  abril,  con  un  grupo  de  ayuda  específico  de 
mujeres víctimas de la violencia, que es algo nuevo que 
se incorpora al Centro, en este caso. Quiero comentar 
también,  que  el  día  martes,  hemos  recibido  un 
importante aporte del Ministerio de Desarrollo Social 
de  Nación,  una  gestión  que  se  había  iniciado  hace 
tiempo, de un programa que se denomina “Ayuda Urgente a 
Instituciones”, mediante el cuál se había gestionado 
algún tipo de equipamiento, para las Vecinales de la 
ciudad. Recientemente ha llegado, para las Vecinales 
del Barrio Sur, 9 de Julio, Villa del Parque y Barrio 
Colón, respecto a la Vecinal del Barrio SanCor, hubo 
inconvenientes,  faltó  alguna  documentación  y  estaría 
llegando  en  un  mes.  Próximamente  estaríamos 
gestionando, para las otras Vecinales y ojalá podamos 
incorporar a otras instituciones, como para darle una 
continuidad a estas gestiones en Desarrollo Social de 
la  Nación.  Dentro  del  Área  de  Desarrollo  Social, 
tenemos  lo  que  tiene  que  ver  con  Educación,  ya  se 
pusieron en marcha, como todos los años, los talleres 
barriales, el taller de cocina, de costura, de tejido, 
taller de arte en tus manos y el rincón creativo. La 
verdad  es  que,  año  a  año  sorprende  la  cantidad  de 
mujeres que concurren a los distintos lugares donde se 
desarrollan, nunca hay menos de 20 mujeres, así que 
consideramos,  que  este  también  es  un  espacio 
importante, sólo hay que sostenerlo. Con respecto a los 
aportes  que  se  vienen  realizando  en  el  Área  de 
Educación,  el  Fondo  de  Instituciones  Educativas 
Privadas, que en el 2010 habíamos otorgado $ 30.000, ya 
se realizó la primera entrega por un valor de $ 10.875. 
En el F.A.E., se finalizó en el mes de febrero, con la 
entrega de la última cuota, sumando $ 22.170, que son 
aportes muy importantes a la educación de la ciudad. 
También  el  aporte  a  las  Cooperativas  Escolares,  la 
primera cuota ya se entregó, por un monto de $ 26.877, 
y la próxima será en Julio. Lo mismo ocurre con los 
aportes a Instituciones de Bien Público, que el año 
pasado  se  entregaron  $  55.000,  para  este  año  están 
presupuestados $ 72.500 y  las distintas instituciones, 
ya fueron presentando los proyectos para que se vayan 
entregando. La primera entrega de este año 2011, fue de 
$ 10.612. También, como Uds. conocen, porque estuvieron 
trabajando, conjuntamente, con la gente de Educación y 
ya estamos, en estos días, enviando la Resolución por 
el  tema  de  las  becas.  Este  año  se  van  a  estar 
entregando un total de 78 becas, 40 para secundario, 20 
para terciario, 16 universitarios y 2 para alumnos que 
cursan  estudios  a  distancia.  Además  se  llevaron 
adelante  algunas  ayudas  económicas,  en  el  Área  de 



Educación  a  Familias  de  Escasos  Recursos,  que  se 
canalizaron precisamente, a través de las familias que 
asisten  a  estos  talleres  barriales  y  talleres  de 
Mujeres Madres, que tienen que ver con la compra de 
zapatillas y útiles escolares. En cuanto al Fondo de 
Apoyo a Instituciones Educativas de Gestión Privada, 
también se realizó la primer entrega, hace pocos días 
de $ 10.875. En cuanto al Área de Desarrollo Económico, 
recordar  que  el  año  pasado  se  habían  otorgado  64 
emprendimientos, con los distintos programas, con CFI, 
con la Asociación Regional para el Desarrollo, Banco 
Solidario  y  los  de  fondo  local  por  un  monto  de  $ 
102.000.- y $ 99.000.- a micro créditos sociales. Por 
un monto de $ 487.000. Las actividades previstas para 
este  año, en  lo  que  tiene  que  ver, con el Área de
Desarrollo  Económico,  es  continuar  trabajando  en  la 
segunda etapa de las Incubadoras de Empresas. Recordar, 
que Uds. también lo están conociendo y han aprobado, 
los aportes recibidos, $ 300.000 del Gobierno de la 
Nación  y  $  50.000  de  los  aportes  de  la  Provincia, 
destinados a la Pavimentación de las Calles Internas 
del Área Industrial. Se continúa trabajando con el tema 
de los Microemprendimientos, haciendo un trabajo muy 
relacionado con el área Social, con el fin de otorgar 
una herramienta diferente a estas familias y se hace un 
seguimiento de parte de los responsables del área, muy 
puntual,  de  cada  uno  de  los  casos.  Está  previsto 
continuar con la capacitación de los emprendedores, que 
también  es  fundamental.  Lógicamente  la  participación 
que tiene el Área Industrial y la Casa del Emprendedor, 
con  A.DE.SU.,  en  la  Comisión  de  Industria,  se  está 
colaborando  mucho  con  el  Centro  de  Formación  de  la 
U.O.M., que próximamente se va a construir, también en 
algunas actividades que tienen que ver con el sector 
agropecuario  y  en  general  decir,  que  se  van  a 
profundizar estas acciones. Además el año pasado o en 
el  2009,  si  mal  no  recuerdo,  se  comenzó  con  la 
inscripción  al  monotributo  social,  en  estos  días  se 
inscribieron 25 emprendedores y llevamos ya, un total 
de 70 emprendimientos que se inscriben al monotributo 
social, que también es un paso muy importante, para que 
los emprendedores puedan llevar  adelante  esto.  Decir
que, desde la Secretaría de Coordinación, durante los 
meses de Enero y Febrero, estuvimos trabajando en la 
planificación de las distintas áreas, en reuniones de 
equipos, de Secretarios, generalmente sumando también a 
los  Subsecretarios,  se  ha  trabajado  mucho  en  los 
Proyectos  de  Ordenanza  que  Uds.  han  recibido  y  que 
ingresaron en la primera sesión del Concejo Municipal, 
donde uno lo que intenta hacer, es establecer cuáles 
son las prioridades, las urgencias y las necesidades. 
Muchas  veces,  desde  las  áreas  se  planifica,  pero  a 
veces el día a día hace que las planificaciones tengan 
que cambiar de rumbo sin descuidar lógicamente lo que 
se  está  haciendo.  Esto  es  básicamente  lo  que  hemos 
planteado dentro de las áreas que tengo a mi cargo”. 
Pide la palabra el Concejal José Marotti (P.J.): “ Sra. 
Secretaria,  una  pregunta,  que  tiene  que  ver  con  lo 
social. Manifestaba en la primera parte de su informe 
que, distintos programas que tienen que ver con ayuda a 
distintos estados de la sociedad. La pregunta es, ¿se 
ha incrementado en relación al año pasado, o ha bajado 
esto  o  cómo  es  el  estado  actual  y  cuál  es  la 



perspectiva,  tiende  a  bajar  o  a  incrementarse?”. 
Responde la Secretaria de Coordinación y Desarrollo, 
Sra. Gloria Demaría: ”No, las familias detectadas desde 
el Área Social, con mayores dificultades se mantienen. 
Tenemos las 20 familias en estado más crítico y otras 
20, que también se las está asistiendo de una manera 
casi similar a las otras, para evitar que se agrave la 
situación de éstas. Por eso en este caso lo que se hace 
es atacar, en el buen sentido de la palabra, con todas 
las herramientas que cuenta el Área Social, desde lo 
alimentario, desde la salud, desde lo educativo, nombre 
también, que ha empezado su trabajo por las escuelas, 
el equipo Municipal Interdisciplinario, que cada vez es 
más articulado. Lo que nosotros intentamos hacer desde 
el área, teniendo recursos humanos, muy importantes, en 
el  área  Social  y  en  Educación,  así  que  no  tendría 
sentido que trabaje cada uno por su lado. El trabajo es 
muy relacionado con las pediatras, con los Psicólogos, 
Psicopedagogos y las Asistentes Sociales. Eso cada vez 
se intenta profundizar más, para dar respuesta y evitar 
que se agrave la situación de esas familias. No se han 
incorporado muchas más familias, se ha dado alguna de 
baja y se ha incorporado alguna otra, pero en general 
se mantiene dentro de los parámetros. Si me permiten me 
había olvidado de hablar del Presupuesto Participativo, 
que si bien hemos participado todos en los talleres, 
una  vez  que  Uds.  pusieron  en  marcha  la  Ordenanza, 
incluso Uds. han participado en algunos, enseguida se 
empezó  a  trabajar  en  las  jornadas  de  participación 
barrial, la verdad que nosotros quedamos muy conformes, 
por ser la primer experiencia, del marco de vecinos que 
se  ha  acercado,  primero  las  jornadas  y  la  sorpresa 
estuvo  el  domingo  pasado,  cuando  se  votaron  los 
proyectos  en  cada  uno  de  los  barrios  y  nos  hemos 
sorprendido,  porque  han  asistido  más  de  quinientos 
vecinos en todos los barrios. Me tocó estar en una mesa 
y estuve recorriendo algunas otras, si bien competían 
los barrios, para ver adonde habían ido más vecinos. Me 
parece, como un dato importante, que la mayoría haya 
votado  los  proyectos  que  tienen  que  ver  con  el 
mejoramiento de la Vecinal. Entonces creo que se les 
está dando a las Vecinales el valor que hay que darles, 
porque  ese  era  el  sentido  del  Presupuesto 
Participativo,  que  sean  obras  del  tipo  comunitario. 
Decir que, más comunitario que la sede de la Vecinal, 
donde  se  llevan  adelante  las  actividades  de  la 
Parroquia,  de  Catequesis,  de  Cáritas,  se  lo  puede 
alquilar  para  eventos  de  tipo  familiar,  en  algunas 
funcionan talleres, así que quedamos conformes con este 
resultado. El próximo paso es elegir, por cual de los 
barrios vamos a empezar con las obras, que han sido 
elegidas”.  Pide  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): ”Sra. Secretaria, Ud. ha sido 
Concejal. Recordará que antes que Ud. pase al ámbito 
del Ejecutivo, hasta en tono de broma, hemos compartido 
una situación que era la continua necesidad, por parte 
de este Concejo Municipal de revisar el texto de las 
Ordenanzas, muchas veces, por problemas de forma de los 
Proyectos de Ordenanza y en muchos otros casos, por 
cuestiones  más  de  fondo.  A  título  de  recomendación, 
creo que, todos los que intervengan deberán prestar más 
atención  a  estas  cuestiones,  porque  lejos  de  haber 
mejorado,  pueden  dar  fe  las  secretarias  del  Concejo 



Municipal, así como cada uno de los seis Concejales, el 
tema sigue siendo de la misma manera. Hay problemas, ya 
no digamos ortográficos, de redacción, serios, sino de 
revisión. Los Concejales también podemos equivocarnos, 
seguramente hacemos algunas cosas mal, pero es difícil 
que no venga un Proyecto del Departamento Ejecutivo que 
no tengamos que mirar, revisar y cambiar, en algunos 
casos de manera sustantiva, que no tienen que ver con 
el espíritu del Proyecto, pero sí con cuestiones que 
llevan la firma de responsables, del Sr. Intendente, en 
algunos  casos  puede  acompañar  con  la  firma  de  la 
Secretaria  de  Gobierno,  en  otros  del  Secretario  de 
Hacienda, del Secretario de Obras Públicas y en muchos 
casos la suya. Eso a título de recomendación”. Pide la 
palabra  la  Secretaria  de  Coordinación  y  Desarrollo, 
Sra.  Gloria  Demaría:  “Si  me  permite,  seguramente  es 
así, muchas veces es así, lo que pasa es que también 
hay determinados Proyectos que, por ejemplo, lo de los 
aportes al Área Industrial, que recién hacía mención, 
fueron Proyectos que se tuvieron que hacer de un día 
para el otro, no es la excusa, la verdad que cinco 
minutos, sentarnos y revisar cada uno de nosotros, hay 
proyectos que se hacen en forma conjunta, hay otros que 
cada uno los trabaja, muchas veces los reviso, pero hay 
veces  que  la  urgencia  y  el  viernes  hay  que 
presentarlos, nos acortaron el horario, a las diez de 
la mañana. Entonces el ritmo que se lleva adelante en 
el Ejecutivo, sumado a las demás funciones que uno debe 
desarrollar,  la  verdad  que  es  acelerado,  no  es  una 
excusa, es un aspecto a tener en cuenta, que trataremos 
de  mejorarlo”.  Pide  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP):”  Otro  tema  que  es  mi  mayor 
preocupación y no escapará a su conocimiento, porque en 
particular, sobre finales del año pasado y en lo que 
llevamos de este año, he sido autor de una serie de 
Minutas de Comunicación y me permito tomar, como buen 
ejemplo,  el  Presupuesto  Participativo.  Es  un  buen 
ejemplo, porque más allá de que tuvo discusión en el 
Concejo,  al  principio  había  algún  tipo  de  duda, 
reticencia quizás, totalmente lógica, porque es algo 
nuevo  y  sobre  todo,  para  que  no  fuera  una  máquina 
burocrática  y  fuera  efectivo.  Digo,  que  es  un  buen 
ejemplo, porque ni bien el Departamento Ejecutivo se 
convenció lo puso en marcha y es una hermosa realidad, 
eso  implica  una  cadena  de  cuestiones.  Primero  una 
decisión política, luego un estudio de la Ordenanza y 
luego un trabajo planificado y con consecuencia. Así 
como  existe  este  buen  ejemplo,  existen  pésimos 
ejemplos,  por  eso  las  Minutas  de  Comunicación.  La 
pregunta es, ¿porqué no pasa lo mismo con la Ordenanza 
de Protección Civil, porqué no pasa lo mismo con la 
Ordenanza de Ruidos Molestos, porqué no pasa lo mismo 
con la Ordenanza de Seguridad, porqué no ha pasado lo 
mismo  con  la  Ordenanza  de  Patrimonio  Cultural 
Sunchalense?,  en  donde  a  todas  luces,  hay  un 
desconocimiento de la Ordenanza o lisa y llanamente se 
decide  no  cumplirla.  En  el  caso  de  Seguridad  no 
convocando  al  Consejo  Ejecutivo,  en  el  caso  de 
Protección Civil no haciendo un trabajo acorde a las 
necesidades, etc.. En particular, a la luz de lo que 
Ud.  mencionó,  como  trabajo  de  su  Secretaría  de 
Coordinación, durante enero y febrero que tienen que 
ver  con la  planificación de  las áreas.  ¿Cuál es  el 



motivo?, ¿no tiene la decisión política de impulsarlo?, 
¿porqué el incumplimiento a estas normas?”. Responde la 
Secretaria de coordinación y Desarrollo, Sra.  Gloria 
Demaría:  “Creo  que,  más  allá  de  que  lo  mío  es  una 
función  de  coordinación  y  que  tiene  que  ver  con 
trabajar en equipo y con la planificación y, no es por 
sacarme  el  lazo  de  encima  y  tirárselo  a  la  Dra. 
Gabriela Villa, son todas cuestiones específicas del 
Área de Gobierno, que tengo entendido y conozco, por lo 
que Gabriela viene trabajando, que hay acciones que se 
vienen llevado adelante, en cada una de las Ordenanzas 
que Ud. está planteando. Seguramente es ella la que 
puede explayarse en el tema, quizás ocurra que no se 
cumplen  al  100%  como  está  planteado,  pero  también 
tengamos en cuenta que hay Ordenanzas que están sin 
ejecutar y ha pasado en este Gobierno y en Gobiernos 
anteriores, que no se llevan adelante. También tiene 
que  ver con  lo que  Ud. plantea,  esto de  decisiones 
políticas.  Puntualmente  las  que  Ud.  ha  nombrado  hay 
acciones que se vienen llevando adelante. Seguramente 
no  a  rajatabla,  pero  hay  acciones  que  se  vienen 
llevando a cabo”. Hace uso de la palabra el Concejal 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Dejaré las preguntas, 
entonces,  para  la  Secretaria  de  Gobierno.  Gracias”. 
Toma la palabra el Presidente del Concejo Municipal, 
Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Muchas gracias. Me sumo 
a  algo,  que  comentaba  el  Concejal  Bertoglio,  en  un 
principio adhiero a las recomendaciones con el tema de 
la corrección de los Proyectos, porque evidentemente 
este Concejo le dedica mucho tiempo a revisar el texto 
de los mismos. Nos ha pasado muchas veces que se hacía 
referencia  a  otras  Ordenanzas  y  encontramos  que  el 
número  estaba  incorrecto.  Eso,  indudablemente,  nos 
genera  una  intranquilidad,  Ud.  sabrá  mejor  que  yo, 
porque  ha  trabajado  mucho  tiempo  en  el  Concejo,  la 
intranquilidad que le genera a uno, a la hora de estar 
refrendando luego, con su firma, un Proyecto en donde, 
prácticamente, siempre tenemos que revisarlo a fondo. 
Quizás podríamos ser más ágiles y más efectivos con 
otros y, nobleza obliga, si bien entiendo y ya lo hemos 
planteado con el resto de los Concejales, probablemente 
haya una nota o una Minuta de Comunicación, referida a 
este  tema  y  una  recomendación  también,  al  hecho  de 
poder recibir en formato digital todos los Proyectos 
que el Ejecutivo presenta, porque nos ayuda. Nosotros 
tenemos proyectos presentados, para tratar de evitar el 
uso del papel, para que los Concejales recibamos todo 
el Orden del Día, con cada uno de los proyectos, los 
Concejales lo tratamos de hacer y entendemos que es 
solamente una cuestión de poder coordinarlo, para que 
sea más efectivo el trabajo de todos. Seguramente le va 
a estar llegando una nota al respecto”. Toma la palabra 
la Secretaria de Coordinación y Desarrollo, Sra. Gloria 
Demaría: “Sí, cada vez que, desde la  Secretaría del 
Concejo, se solicita en formato digital no hay ningún 
inconveniente en enviárselo, sobre todo cuando llegan 
los proyectos sobre la hora o cuando hay algunos anexos 
específicos, y pienso en el Área de Obras Públicas, es 
más, algunas veces se ha mandado como anexo en CD”. 
Toma  la  palabra  el  Titular  del  Cuerpo  Deliberativo, 
Concejal  Leandro Lamberti  (FPCyS): “Sí, disculpe, mi 
propuesta sería que fuera a nivel general, porque la 
idea es trabajar todo en formato digital y evitar, por 



supuesto, el uso y el desperdicio de papel”. Responde 
la  Secretaria  de  Coordinación  y  Desarrollo,  Sra. 
Gloria Demaría:  “Esta  bien”.  Toma  la  palabra  el 
Presidente del Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Por otro lado, refiriéndome al tema de Salud, 
¿qué me puede comentar acerca del Centro de Salud del 
Barrio Colón?. De que manera se está avanzando con eso 
y si hay pensado algún plan, que tenga que ver con lo 
que el Departamento Ejecutivo necesite aportar, para el 
avance  de  la  obra,  indudablemente.  Después,  ¿de  qué 
manera ve Ud., la posibilidad de atención de ese Centro 
de Salud?”. Responde la Secretaria de Coordinación y 
Desarrollo,  Sra.  Gloria Demaría:  “Lo  último  que 
conocemos es el llamado a licitación, no tuvimos otras 
novedades. Está ubicado en un lugar estratégico, va a 
cubrir una población que es la del Barrio Colón, que va 
a  seguir  colaborando  con  descentralizar  el  tema  del 
Hospital en lo que tiene que ver con las acciones, que 
yo comentaba, que se vienen llevando adelante en los 
Centros de Salud, con el tema de atención primaria en 
Salud. Queda claro, que lo otro se deriva al Hospital y 
lógicamente, en casos más graves, se derivan a otros 
Centros de Salud. La preocupación está planteada en el 
tema de los profesionales que van a trabajar ahí, que 
muchos  de  ellos  va  a  tener  que  absorberlos  el 
Municipio,  para  lo  cual  va  a  tener  que  destinar 
personal para eso. Creemos que es una acción, más que 
importante y necesaria, seguramente que consensuado con 
el  Concejo  Municipal,  en  su  momento,  se  estará 
evaluando  que  tipo  de  profesionales,  a  lo  mejor 
reubicar  en  base  al  plantel,  que  yo  decía,  cuando 
hablaba del Área Social, del Área Educación y del Área 
de  Salud.  La  cantidad  de  profesionales  que  está 
trabajando en el Municipio, es muy importante, por ahí 
merezca algún tipo de revisión de lo existente y que 
otras cuestiones sean necesarias incorporar, en base a 
lo que el Ministerio determine. En el caso del Barrio 9 
de Julio, había médicos becados y hace muy poco han 
recibido el pase a planta permanente, así que es eso 
también es auspicioso. Ojalá se siga trabajando, desde 
el Gobierno Provincial, en ese sentido también”. Toma 
la  palabra  el  Presidente  del  Concejo  Municipal,  Sr. 
Leandro Lamberti (FPCyS):  “Claro,  sin  duda. Yo hacía
mención,  a  la  preocupación  que  debería  generarnos  a 
todos,  justamente,  la  atención  de  semejante 
infraestructura, porque indudablemente va a ser mucho 
más amplia, con más consultorios, va a requerir más 
personal y, seguramente, el Municipio va a tener que 
intervenir  fuertemente,  en  aportar  material  humano. 
Entonces, indudablemente que la planificación en eso va 
a ser muy importante, porque puede afectar, no  digo, 
en gran medida el Presupuesto, pero sí, indudablemente, 
que  hay que  tenerlo en  cuenta”. Toma  la palabra  la 
Secretaria de Coordinación y Desarrollo, Sra.  Gloria 
Demaría: “Habrá que revisarlo en su momento”. Toma la 
palabra  el  Titular  del  Cuerpo  Colegiado,  Concejal 
Leandro Lamberti  (FPCyS):  “Quiero  hacerle  otra 
consulta,  porque  en  general  traslado,  como  lo  hacía 
antes  el  Concejal  Marotti,  algunos  comentarios  de 
vecinos fundamentalmente y quería conocer, un poco más 
a  fondo,  ¿cuál  es  la  situación,  que  Ud.  mencionaba 
antes,  con  el  tema  de  las  viviendas  que,  restan 
construirse de la Cooperativa, con la participación de 



aquellos, que Ud. lo dijo, que son tres las familias 
que hoy están cumpliendo, de alguna manera, con los 
objetivos planteados? y ¿cuál es la situación de las 
otras, y si hay alguna alternativa de poder inducirlos 
a que nuevamente retomen esa actividad y/o tomar alguna 
otra  determinación,  no?”.  Responde  la  Secretaria  de 
Coordinación y Desarrollo, Sra. Gloria Demaría: “Hemos 
hecho distintas reuniones, al respecto, planteándoles 
la situación, convocando a una última reunión en la que 
se  van  a  tomar  otras  medidas.  Después  se  evaluará, 
puertas adentro, desde el área Social, la situación de 
cada una de esas familias y sino no podemos, tenemos 
que  tratar  de  sostenerlos,  de  la  mejor  manera,  y 
respetar el ritmo en que van llevando adelante esas 
viviendas.  Es  más,  lo  llamativo  y  uno  les  habla, 
incluso ha venido gente de la Provincia, con Asistentes 
Sociales y los Equipos de Vivienda de la Provincia, han 
bajado y se han reunido con ellos. Hay situaciones en 
que están al borde del desalojo y uno no entiende, como 
es posible, de que no asistan a trabajar, cuando tienen 
los materiales, tienen el terreno, tienen la conducción 
técnica. Es muy preocupante y es muy difícil tomar una 
decisión, teniendo en cuenta el tipo de casos que han 
sido  seleccionados.  Existen  otros  casos,  gente  que 
tiene  que trabajar  y que  no tiene  tiempo, no  puede 
destinar más que algún fin de semana, un domingo, para 
trabajar en su vivienda. Respecto a la cuarta etapa de 
Cooperativas de Viviendas, la última información que 
tuvimos es que ha entrado en circuito de pago, esta es 
la información de Nación, recuerdan que se ha formado 
un  convenio,  de  manera  directa,  con  Vivienda  de  la 
Nación. En este caso, ha quedado afuera Vivienda de la 
Provincia, entonces las gestiones se vienen llevando 
adelante, directamente, con el Gobierno de la Nación. 
Esa  es  la  última  novedad  que  tenemos,  ojalá  pronto 
tengamos noticias, así lo dije las dos veces anteriores 
que vine”. Toma la palabra el Presidente del Cuerpo 
Deliberativo, Concejal Leandro Lamberti (FPCyS): “ Sí, 
si  es  cierto,  recuerdo.  Sin  dudas  manifestarle  la 
preocupación, fundamentalmente, con el tema de tratar 
de lograr, uno cuando habla de tratar de tomar otra 
determinación, indudablemente no pretende que no sean 
ellos los que terminen siendo beneficiarios de eso que 
le ha tocado en suerte. En su momento, más allá, que 
hoy la realidad indica de que hay una necesidad grave, 
gravísima, diría yo, en lo que tiene que ver con la 
falta de vivienda. Creo que, los esfuerzos sobre ese 
tema no hay que sacarlos del objetivo diario, porque 
indudablemente,  como  Ud.  lo  decía,  son  familias  que 
tienen mucha necesidad y es trabajo del Estado tratar 
de encausarlo, para que retomen el ritmo de trabajo que 
deberían tener, con la construcción de su vivienda. Por 
último, pregunto porque uno desconoce, Ud. mencionaba 
acerca del reciente aporte que se distribuyó entre las 
Vecinales.  Lo  que  quiero  saber,  probablemente  este 
normado, por lo legal del otorgamiento del subsidio. 
¿Cuál  fue  el  criterio  de  distribución  entre  las 
Vecinales? y como Ud. mencionó otras instituciones, ¿se 
refería a otras Vecinales?”. Responde la Secretaria de 
coordinación y Desarrollo, Sra.   Gloria Demaría: “No, 
no,  se  trata  de  un  “Programa  de  Ayuda  Urgente  a 
Instituciones”,  que  puede  abarcar  a  otro  tipo  de 
instituciones. En realidad, las gestiones las inició, 



cuando  estaba  como  Secretaria  Griselda  Bonafede  de 
Bocco y lo tomamos, desde el Área Social, a partir del 
año pasado, cuando mandan a pedir la actualización de 
las Comisiones Vecinales y de los presupuestos. Había 
como una prioridad en la instancia de las Comisiones 
Vecinales,  conociendo  además  esto,  que  hablábamos 
recién, del Presupuesto Participativo, que en algunas 
se daba la copa de leche, que en otras se llevaban 
adelante talleres y se apuntó a eso, justamente, para 
fortalecer este tipo de instancias. De hecho se han 
recibido cocinas, heladeras, hornos, etc. y muchos ya 
están pensando, como instancia, desde la propia Vecinal 
en ponerse a trabajar en ese sentido”. Toma la palabra 
el Titular del Cuerpo Legislativo, Sr. Leandro Lamberti 
(FPCyS):  “¿Esto  cómo  funciona?.  ¿En  la  Vecinal 
presentan proyectos, se los presentan a Uds. y luego 
Uds.  los  elevan?”.  Responde  la  Secretaria  de 
coordinación  y  Desarrollo,  Sra.  Gloria Demaría: 
“Exacto”. Pregunta el Presidente del Concejo Municipal, 
Sr.  Leandro Lamberti (FPCyS): “Las que no fueron en 
este momento beneficiadas, porqué fue?”. Responde la 
Sra.  Secretaria  de  Coordinación  y  Desarrollo  Gloria 
Demaría:  “En  realidad,  los  expedientes  que  se 
tramitaron el año pasado, fueron 5 y quedó una sola 
afuera, que les comentaba anteriormente, que hubo un 
problema  en  la  presentación  de  la  documentación, 
esperamos que en un mes se presente y tengo entendido 
que las otras tres, que quedaron afuera, es porque, en 
su momento, en el inicio de las gestiones en el año 
2008, no habían presentado proyectos”. Hace uso de la 
palabra  el  Titular  del  Cuerpo  Colegiado,  Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS):  “No  sé,  si  alguno  de  los 
Concejales quiere hacer uso nuevamente de la palabra, 
sino  le  damos  las  gracias  a  la  Secretaria  de 
Coordinación  y  Desarrollo,  por  la  gentileza  que  ha 
tenido y pasamos a un cuarto intermedio, ¿si están de 
acuerdo?”.  Aprobado.  Finalizado  el  mismo,  toma  la 
palabra  el  Presidente  del  Concejo  Municipal,  Sr. 
Leandro  Lamberti  (FPCyS):  “Luego  de  transcurrido  el 
cuarto  intermedio,  en  primer  lugar  le  damos  la 
bienvenida  a la  Concejala Ghione,  que se  suma a  la 
sesión  e  invito  a  la  Secretaria  de  Gobierno,  Dra. 
Gabriela  Villa,  a  quién  vamos  a  escuchar  muy 
atentamente”. Seguidamente hace uso de la palabra la 
Secretaria de Gobierno, Dra.  Gabriela Villa: “Buenas 
noches a todos, voy a tratar de ser breve y después 
quedo sujeta a las preguntas, que Uds. me quieran hacer
Gobierno,  como  Uds.  bien  saben,  tiene  dos 
Subsecretarías  a  su  cargo  y  demás  áreas  de  la 
Municipalidad  también,  dentro  de  lo  que  es  la 
Secretaría. Voy a empezar a comentarles, con relación a 
la Subsecretaría de Cultura, Deporte y Recreación. Con 
respecto a la Subsecretaría de Cultura, se comenzó el 
año con los festejos de los Reyes Magos, con juegos 
infantiles y el sorteo gratuito de bicicletas. En el 
mes de febrero se desarrollaron los Carnavales, con la 
presencia, aproximadamente, de 20.000 personas durante 
las cuatro noches. Recordar que la entrada, este año, 
fue totalmente gratuita. El domingo pasado,  se hizo el
acto de apertura, del inicio de actividades del Liceo 
Municipal. Es una buena noticia otra vez, decir que 
este año contamos con aproximadamente 1.150 inscriptos 
y  continuamente  se  están  acercando  personas,  para 



sumarse  a  los  talleres.  Hay  en  total  20  talleres, 
teatro,  danza  para  adultos  y  jóvenes,  vitro  fusión, 
cerámica, danzas clásicas, etc.. En algunos de estos 
talleres, como por ejemplo, el de ritmo latino, debido 
a  que  la  profesora  es  de  afuera,  tiene  sus  días 
limitados y hay gente en lista de espera aguardando, a 
lo mejor, si hay alguna baja durante el transcurso de 
los primeros meses. Comentarles también, que dentro de 
lo que es el Liceo Municipal, ya se están organizando 
las  actividades  para  celebrar  el  25  de  Mayo,  con 
espectáculo  popular,  como  siempre  se  hizo  en  estos 
cuatro años, brindando la presencia de algún artista de 
renombre, que se está cerrando, quién puede llegar a 
venir para el 25 de Mayo. También se está trabajando, 
conjuntamente, con el Museo Histórico en los festejos 
conmemorativos,  por  los  125  años  de  la  ciudad. 
Específicamente se está trabajando en el libro de los 
125 años de la ciudad, como Uds. saben, se llamó a un 
concurso para el logotipo y también se está trabajando 
en la segunda parte de la filmación de la historia de 
Sunchales. Como recordarán, la primera parte comentaba 
un  poco  la  evolución  de  las  tres  fundaciones  de 
Sunchales  y  a  partir  de  la  tercera  fundación,  en 
adelante,  se  están  desarrollando  estos  videos.  Algo 
nuevo que se está realizando desde el área de Cultura, 
son los micros televisivos donde se invita a participar 
a  personas,  que  fueron  historia  en  Sunchales  y  que 
vieron evolucionar el crecimiento de la ciudad. Estos 
micros  ya  se  lanzaron  por  Canal  4,  son  micros  muy 
cortitos y la idea es seguir haciéndolos durante todo 
el año. En el mes de Octubre, obviamente, vamos a estar 
empezando con todos los festejos de los 125 años de la 
ciudad.  Una  de  las  actividades,  que  se  está 
organizando, es la cena aniversario, la elección de la 
reina y la presentación, en el marco de los 125 años, 
del  libro  y  del  CD,  con  la  filmación  histórica  de 
nuestra ciudad. Con relación al Área de Deportes, en el 
mes de enero y febrero se realizó un tipo de gimnasia 
bailable, donde se invitaba a la gente a participar, 
que se hizo frente de donde hoy se expone la máquina de 
Rotania. Esta tarea, estuvo a cargo de la Profesora de 
Ritmo Latino, del Liceo Municipal y actualmente lo que 
se está realizando en los barrios es, por ejemplo, en 
los  barrios  Villa  del  Parque,  SanCor,  9  de  Julio, 
Centro, Moreno, Colón y Cooperativo, gimnasia para los 
adultos.  También  en  el  barrio  Moreno,  se  está 
desarrollando la escuela de Básquet Municipal, con la 
participación de nenas y varones de 8 a  12 años. No me 
quiero  olvidar  de  la  Colonia  de  Vacaciones,  para 
nuestros  mayores,  nuestros  abuelos,  donde  se 
desarrollaron actividades en el predio de Ferrocarril y 
para nuestros niños en los clubes. Aproximadamente hubo 
alrededor de 120 niños durante el mes de febrero, se 
brindó en forma gratuita, con distintos profesores de 
educación física, la posibilidad de ocupar el predio y 
de  enseñarles  natación,  en  los  dos  clubes.  Paso  a 
desarrollar o a comentarles algo, con la relación a la 
Subsecretaría  de  Seguridad  Comunitaria.  Como  todos 
saben, hoy tenemos un coordinador de Seguridad, el ex 
Comisario, Guillermo Hagemann, quien está a cargo de lo 
que es el cuerpo de Inspectores de Tránsito y de la 
Guardia  Urbana.  Con  relación  a  los  Inspectores  de 
Tránsito  comentarles,  que  se  continúa  con  los 
operativos en los barrios, se tomó la determinación de 



desarrollar dos operativos, estrictos, de control de 
documentación, de infraestructura de los vehículos y 
dos  operativos  de  carácter,  meramente,  educativo  y 
preventivo. Esto también se hace con colaboración del 
personal  de  la  Comisaría  Nº  3  de  la  ciudad  de 
Sunchales,  que a  su vez,  este tipo  de controles  le 
permite  a  la  policía  aplicar  el  Art.  10º  bis,  del 
Código de Faltas, para que Uds. sepan, se trata sobre 
la averiguación de antecedentes. Muchas veces, esto se 
ha conversado y se ha expuesto en las reuniones del 
Consejo Consultivo de Seguridad, tuvo buenos frutos, 
porque sabe llegar a la ciudad mucha gente de Córdoba y 
no con buenas intenciones. Entonces, como consecuencia 
de estos operativos se han detectado algunas personas 
que tenían pedido de presentarse en algún juzgado, que 
obviamente le están escapando a la justicia y que se 
han  encontrado  en  Sunchales.  Sigo  con  relación  al 
Departamento de Tránsito, aproximadamente y tal, como 
lo expuse en el mes de octubre, les paso algunas cifras 
de las Actas de Infracción, un comparativo entre las 
que se labraban en el año 2005, en forma anual 1.332, 
en el 2007 1.312 y en el 2008 se empezaron a labrar 
4.829, en el 2009, 6.124 Actas de Infracción, en el 
2010, 6.735 y de lo que va de este año, de enero a 
marzo,  aproximadamente,  2.000  Actas.  En  total,  como 
Uds. recuerdan, que desde abril del 2008 se comenzó con 
el secuestro o la retención de los vehículos, desde el 
2008 hasta la fecha hay 660 vehículos retenidos, de los 
cuales hay un alto porcentaje que ha sido devuelto. Con 
relación al trabajo, más allá de los operativos de los 
barrios,  comentarles  que  desde  el  Departamento  de 
Tránsito se está colaborando con el Parque Temático del 
Grupo Sancor Seguros. Generalmente van dos Inspectores 
a dar charlas de educación vial y a medida que las 
Escuelas  solicitan  algún  tipo  de  asesoramiento  o  de 
charla,  mandamos  nuestro  personal  a  los 
establecimientos educativos. Comentarles que, en el mes 
de enero, la Agencia Provincial de Seguridad Vial nos 
ha hecho entrega de folletos y de documentación que se 
ha estado repartiendo en los operativos, con relación 
al uso del casco, con relación a la velocidad y con 
relación al uso del cinturón de seguridad. Como bien 
les dije y lo vuelvo a mencionar, esa folletería que 
fue puesta a disposición de la Municipalidad, se estuvo 
repartiendo en los operativos. Con relación al Juzgado 
de  Faltas,  que  la  actividad  del  mismo,  está  muy 
relacionada  con  la  actividad  de  los  Inspectores  de 
Tránsito. Comentarles que seguimos participando de las 
charlas y las reuniones que se hacen dentro del marco, 
en el Nodo Rafaela o también en la ciudad de Santa Fe, 
organizadas por la Agencia Provincial de Seguridad Vial 
y destacar que Sunchales sigue siendo un ejemplo para 
muchas ciudades y sobre todo para el Nodo Rafaela, de 
lo que es el uso del casco. Comentarles también, que si 
bien salió aprobada la Ordenanza de adhesión a la Ley 
Provincial,  vamos  a  tener  que  ver  con  la  Jueza  de 
Faltas,  Dra.  Verónica  Bongiovanni,  porque  entró  en 
vigencia un nuevo Código de Faltas en la Provincia. 
Entonces creo que Sunchales, a los fines de no trabajar 
con  una doble  legislación, la  idea con  la Jueza  de 
Faltas es unificar y adherir justamente a este Código 
de  Faltas  a  nivel  Provincial,  o  sea  realizar  una 
unificación normativa. Comentarles también que estamos 
trabajando con una Ordenanza de tránsito pesado, que si 



bien  ya  está  el  Proyecto  concluido,  queremos  hacer 
partícipe al Centro Comercial y, por ejemplo también, a 
la  Cámara de  Transporte a  los fines  de que  podamos 
intercambiar  ideas.  No  obstante  eso,  también  hacer 
partícipe a Tránsito y al Juzgado de Faltas, que si 
bien  con  la  Dra.  Verónica  Bongiovanni  ya  la  hemos 
visto, porque en definitiva ellos son los que, después, 
van  a  tener  que  aplicar  dicha  normativa.  Algo  de 
estadísticas,  como  para  que  tengan  en  cuenta,  con 
relación a lo que es recaudado en concepto de multas, 
en el mes de enero del año 2010, en total, ya sea por 
convenio realizado aquí en la Municipalidad o por pago 
de contado en el C.A.P., se  recaudó  la suma anual de 
$ 18.817,71. En el mes de enero de este año, en total 
se  recaudó  $  44.010,75  y  en  el  mes  de  febrero  se 
recaudó $ 44.543,50. Imagínense, de $ 18.000 en enero 
de 2010 a enero de 2011, semejante diferencia, esto 
denota, por ahí, tratar de llegar a la gente, dándole 
posibilidades de realizar el convenio de pago y que 
tengan su libre multa, porque al finalizar a lo mejor 
un período, se le vence el carné y al tener que renovar 
el carné, sí o sí, saltan las multas que poseen y eso 
hace, justamente, a la regularización y se traduce en 
los números. Con relación a la Guardia Urbana, se sigue 
trabajando en forma nocturna, con los recorridos en los 
barrios,  como  ya  lo  habíamos  comentado  en  alguna 
oportunidad, se van turnando con la policía, respecto 
al patrullaje en los barrios. No solamente cumplen una 
función  de  patrulla,  más  allá  de  que  su  función 
específica,  es  de  prevención  y  disuasión  de  los 
delitos, pero también colaboran con las distintas Áreas 
del Gobierno Municipal, pasándonos distintos tipos de 
reclamos, por ejemplo, farolas quemadas, baches, lotes 
con  yuyos,  etc.,  y  también  señalización,  porque  hay 
muchas que son destruidas y generalmente van a parar, 
todos  los  reclamos,  a  la  Secretaría  de  Servicios 
Públicos.  Les  arrojo  algunos  números,  como  para  que 
también  tengan  en  cuenta  que  está  evolucionando 
favorablemente el accionar de la Guardia Urbana. En el 
año 2010, se realizaron 2.532 intervenciones, ya sea de 
oficio  o  por  denuncia,  en  casos  de  accidentes  de 
tránsito, prevención de delitos, actitudes sospechosas, 
etc. y, en lo que va del año 2011, estamos en 11.532 
intervenciones.  Yo  le  dije  a  Guillermo  acá  hay  un 
error, y no, evidentemente el error no existe, estas 
son las estadísticas que nos pasan desde la Guardia 
Urbana, pero esto denota la confianza que está teniendo 
la gente y el grado de participación que le está dando 
a la Guardia Urbana. Con relación al Departamento de 
Higiene y Salubridad, quiero acotar algunas cosas a las 
que hizo mención el Secretario de Servicios Públicos, 
con relación a la planta de tratamiento. Hoy por hoy la 
Jefa del Departamento, la Técnica Cecilia Gabiani, con 
quien  siempre  estamos  en  permanente  contacto,  me  ha 
manifestado que en el mes de enero o febrero de este 
año, han viajado a la ciudad de Santa Fe, a conocer la 
Planta de Tratamiento de Residuos, que en realidad es 
un Relleno Sanitario y Planta de Clasificación. Esto lo 
están haciendo en forma coordinada, con el Secretario 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Ing. Jorge Actis 
y actualmente se está trabajando, en conjunto, con la 
Escuela Técnica de nuestra ciudad, para que presente un 
Proyecto, con relación a la construcción de una planta 



clasificadora  mecanizada.  En  esto,  seguramente,  se 
pueda explayar más, el Ing. Jorge Actis, quien está más
en el tema. A su vez, se continúa trabajando en el 
“Programa  de  Competitividad  Territorial”,  que  fue 
propuesto  por  el  BID,  sobre  distintas  acciones  de 
características  o  de  proyectos  ambientales.  Con 
relación  a  lo  que  decía  el  Secretario  de  Servicios 
Públicos, respecto a los aceites usados, como  bien  él
decía, se recolectan en los comercios gastronómicos, se 
depositan en el Corralón Municipal, en un tanque. En 
realidad  quiero  comentarles,  que  la  Técnica  Cecilia 
Gabiani hizo contacto con dos ciudades, Gálvez y no me 
quiero confundir, creo que Esperanza, para, justamente, 
unirnos  entre  las  tres  ciudades  y  pagar  un  solo 
transporte, a los fines de poder trasladar los aceites 
a la empresa que corresponde, como decía el Secretario 
Aldo  Trinchieri.  En  el  mes  de  enero  y  febrero  se 
trabajó con relación al “Programa Dengue”, nos estuvo 
visitando, en la ciudad, gente de Salud, de zoonosis y 
de Control de Vectores. En esa oportunidad, se hizo una 
reunión  con  instituciones,  con  escuelas  y 
posteriormente  se  llevaron  a  cabo  acciones  de 
fumigación  en  lugares  donde  son  realmente  focos,  no 
quiero  decir  de  infección,  pero  focos  donde  puede 
existir  el  mosquito.  Por  ejemplo,  se  han  fumigado 
paradores, el parque lineal y también se han detectado 
algunas viviendas particulares, en donde han llegado 
estas personas y actualmente, en forma mensual, se le 
está realizando una visita, porque eran personas que, 
sinceramente, como nosotros y se han llevado algunas 
sorpresas, porque han encontrado bañeras o tanques de 
agua, donde acumulan agua de lluvia, un desconocimiento 
total. Entonces este equipo, que vino de la provincia, 
procedió a volcar, a desagotar esa acumulación de agua 
que tenían y procedieron a una posterior fumigación. 
Con  relación  a  lo  que  es  castraciones,  Asesoría 
Veterinaria y Protectora de Animales, comentarles que 
la  Municipalidad  continúa  haciendo  entre  60  y  65 
castraciones mensuales. Además se renovó el convenio 
con la Protectora de Animales, donde se determinó que 
la  Municipalidad  va  a  asumir  la  responsabilidad  de 
hacer tres caniles, dentro del predio de la Protectora, 
a  los  fines  de  dar  cumplimiento  a  la  Ordenanza 
pertinente.  Como  consecuencia  de  la  falta  de 
responsabilidad,  que  tienen  los  propietarios  de  los 
canes,  a  la  hora  de  dejarlos  en  la  calle,  con  el 
problema de mordeduras y de personas que, tal vez, se 
caen  de  sus  vehículos,  específicamente  de  motos  o 
bicicletas.  Agregar  también,  que  se  coordinó  con  la 
policía local, el tema de como se va a efectivizar el 
procedimiento  ante  algún  perro,  que  ataque  a  alguna 
persona.  Un perro  que muerde  a una  persona, es  una 
falta,  entonces  corresponde  radicar  la  denuncia 
pertinente, a los fines que después, cada dependencia, 
ya sea desde la Municipalidad o desde la policía, se 
realice  el  accionar  que  corresponde.  Desde  la 
Municipalidad lo que se hace, es acercarse a la casa 
del propietario y sugerirle el encerramiento del perro. 
En  el  caso  que  se  repita  vamos  a  disponer,  con  el 
consentimiento del Asesor Veterinario, el encerramiento 
de ese perro en los caniles que vamos a construir, a 
los  fines  de  tenerlo  en  cuarentena.  Esto  se  los 
comento,  porque  es  una  situación  preocupante,  la 
cantidad  de  perros  que  tenemos  y  la  falta  de 



responsabilidad de los propietarios, porque más allá 
que el perro sea de uno, si el accidente es en la vía 
pública, el Municipio se tiene que hacer responsable. 
Respecto a la Subdirección de Personal, contarles que 
hoy contamos con 128 contratados, aproximadamente, se 
estima  dentro  de  este  semestre,  nuevamente,  un  pase 
planta, no les puedo precisar el número de las personas 
que vamos a pasar a planta, pero para cumplir con lo 
que se determina, está previsto. Comentarles también, 
que se decidió incorporar el aumento que sufrieron, en 
el  buen  sentido,  los  agentes  Municipales  de  planta 
permanente, en forma progresiva a todos los contratados 
por la Municipalidad. También se siguen brindando, como 
lo había mencionado en otra oportunidad, en el mes de 
octubre,  capacitaciones  por  parte  de  la  empresa 
Prevención,  como  A.R.T.  que,  hoy  por  hoy,  tiene 
contratada  la  Municipalidad,  con  relación  a  como 
reaccionar  en  caso  de  incendios,  el  tema  de  la 
circulación, del manejo defensivo, el uso de extintores 
y algunos cursos más, que la verdad son interesantes y 
se está trabajando muy bien. Bueno, más o menos, hablé 
de las áreas principales, quedo a disposición de Uds., 
para  las  preguntas”.  Pide  la  palabra  el  Concejal 
Horacio Bertoglio  (FPCyS-PDP):  “Sra.  Secretaria, 
primero una pregunta puntual, sobre los 128 contratados 
que acaba de mencionar y la intención de ir pasando, en 
la medida de lo posible, a planta permanente a alguno 
de  ellos.  ¿Cuál  es  el  criterio  con  el  que  se  está 
haciendo progresivamente esto?. ¿Tiene que ver con el 
tiempo que hace que son contratados o porqué se pasa de 
contratado  a planta,  a una  persona y  no a  otras?”. 
Responde  la  Secretaria  de  Gobierno  Gabriela Villa: 
“Cada una de las Secretarías, evalúa el desempeño y el 
tiempo  de  trabajo  de  la  persona.  Muchas  veces  nos 
encontramos en un discusión, porque hay personas que, 
tal  vez,  hace  menos  tiempo  que  están  contratadas  y 
otras  personas,  a  lo  mejor,  estamos  hablando  de 
contratos de años, pero se llega a un acuerdo y creo 
que para todos, tarde o temprano, llega la posibilidad. 
Sabemos  que  no  podemos  pasar  los  128  contratados  a 
planta de una, pero se va haciendo en forma progresiva 
y  eso  queda  a  criterio,  de  la  propuesta,  de  cada 
Secretario”.  Toma  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP): “Respecto a la pregunta que le 
hiciera,  con  anterioridad,  a  la  Secretaria  de 
Coordinación  y  Desarrollo,  se  la  traslado,  en  este 
momento, a Ud. Entendiendo que todo el relato que Ud. 
ha hecho, como ya  lo ha hecho la Secretaria, me parece 
que, en el caso del Secretario de Servicios Públicos, 
por  la  característica  intrínseca  del  servicio  que 
presta, el contacto más directo, si bien tiene un grado 
de complejidad importante, el universo quizás es más 
acotado, por lo cual tiene una impronta personal y un 
estar arriba, muy importante y por supuesto el Corralón 
tiene  un  par  de  Jefes  y  gente  que  acompaña  al 
Secretario Trinchieri, pero en las otras Secretarías, 
cuando la Secretaria de Coordinación y Desarrollo se 
refería a todo lo que tiene que ver con Salud, o como 
en su caso, Cultura, Deporte, Recreación, Seguridad, 
etc.,  hay  Subsecretarios  o  personal,  que  no  son 
Secretarios y que llevan adelante mucho, de lo que Ud. 
menciona. Entonces la pregunta es, al menos en mi caso 
en particular, pero creo que todos es: ¿qué esperamos 



de los Secretarios?, en particular del Intendente, de 
la  Secretaria  de  Gobierno  y  de  la  Secretaria  de 
Coordinación  y  Desarrollo,  que  no  son  tan  técnicos, 
como Hacienda, como Obras Públicas, como Servicios y 
acá viene el kit de la cuestión, amén de todo esto que 
Ud. relató y que hay cosas que están muy bien, ejemplo 
el tema Tránsito, creo que hemos mejorado mucho, ya 
hemos hablado del casco, Uds. han mencionado, no en 
esta noche, pero sí en la reunión de Consejo Consultivo 
de  Seguridad,  el  tema  de  avanzar  con  cinturones  de 
seguridad, etc., pero falta lo otro, que son aquellas 
cosas  que  motivaron  las  Minutas.  Si  yo  tengo  que 
describir  el  resultado  de  14  meses,  desde  el 
lanzamiento por parte del Sr. Intendente, de lo que 
tiene que ver con todo el Sistema de Protección Civil, 
la palabra que le cabe al resultado es paupérrimo, no 
cabe otro calificativo. Entendiendo que el producido de 
una hoja A4, con recomendaciones sobre una problemática 
que tiene que ver con una tormenta fuerte, que está muy 
bien  producida,  pero  evidentemente  ni  siquiera  es 
pobre, es paupérrimo, esa es la palabra que lo define. 
Si  vamos a  hablar de  la Ordenanza  de Seguridad,  la 
omisión absoluta de convocatorias al Consejo Ejecutivo, 
cuando lo manda la Ley y cuando debe ser la usina de 
las propuestas que el Consejo Consultivo luego, en todo 
caso,  aprueba,  se  consensua,  etc..  Después  de  la 
aprobación  de  la  Ordenanza  de  Ruidos  Molestos,  que 
también es un área de su cargo y con los trabajos de la 
G.U.S., que han ido a medir. Hoy estuve con un vecino 
al que le midieron 75 decibeles en su domicilio, vasta 
hablar con la Sra. Jueza de Faltas. Es imposible que la 
Ordenanza sea efectiva, no sea letra muerta, porque el 
Ejecutivo no ha seguido con una serie de acciones que, 
a todas luces, el o los Secretarios a cargo, debieron 
haber  llevado  a  cabo.  Patrimonio  Cultural,  Plan 
Estratégico de Sunchales, podríamos seguir. Entonces le 
voy a trasladar la pregunta, yo ya hice mi diagnóstico, 
creo  que  Uds.,  yo  espero  que  Ud.  coincida  con  mi 
diagnóstico, si no lo resuelven, si no están mirando 
estas  cosas,  yo  no  acuerdo  con  algo  que  dijo  la 
Secretaria  de  Coordinación  o,  en  todo  caso  digo, 
acuerdo a medias o muy pobremente, algunas tareas de 
estas  Ordenanzas  se  están  llevando  a  cabo,  algunas 
tareas,  algunas.  Si  Uds.  conocieran  el  texto  de  la 
Ordenanza,  cabalmente,  se  darían  cuenta  que  estás 
algunas pocas habría que decir, algunas directamente no 
se cumplen y no tienen que ver con una cuestión de 
forma.  Si  no  se  reúne  el  Consejo  Ejecutivo  de 
Seguridad, que es quién debe hacer la propuesta, ¿quién 
la va hacer?, los resultados a la vista. La pregunta 
finalmente, hecho el diagnóstico es, ¿por qué se decide 
cumplir, en parte, alguna de estas Ordenanzas, o no 
cumplirlas?”. Responde la Secretaria de Gobierno, Dra. 
Gabriela Villa: “No, no es que se decide no cumplirlas. 
Comentarle  que,  con  relación,  por  ejemplo,  a  la 
Ordenanza  de  Ruidos  Molestos,  como  Ud.  sabe,  esta 
Ordenanza  se  promulga  cuando  yo  estaba  de  licencia. 
Cuando ingreso a fines de diciembre, me comentan sobre 
este tema, entro en contacto en forma inmediata, en esa 
oportunidad, con quién era la persona que nos visitaba 
de “Prevención”, el Sr. Luis Bonansea, para preguntarle 
sobre  alguna  persona  que  pueda  capacitar  a  nuestro 
personal. Luis Bonansea me da el nombre, durante el mes 



de enero, de Roberto Fiorito. Me pongo en contacto con 
el Sr. Roberto Fiorito, le comento, más o menos, en que 
consiste  la  Ordenanza  y  él  me  dice  que  no  estaba 
preparado para capacitar, en ese sentido, a nuestros 
agentes  Municipales.  Posteriormente  hicimos  algunas 
averiguaciones en la Secretaría de Medio Ambiente de la 
ciudad  de  Rafaela,  donde  nos  hacen  mención  que, 
oportunamente, ellos habían hecho capacitaciones en el 
CINTRA,  (Centro  Investigación  de  Transmisiones 
Acústicas) de la ciudad de Córdoba. Es  así  que, en el
mes de febrero, me contacto con personal del CINTRA y 
me hacen el comentario de que el Ingeniero, que estaba 
a cargo de las capacitaciones, ahora sinceramente no 
recuerdo bien el apellido, estaba de licencia, no sé 
porque motivo. Quedaron en confirmarme quién iba a ser 
el  reemplazo,  pero  ahí  terminó  el  contacto.  La 
intención está, la verdad es que, a lo mejor, estamos 
un poco demorados, pero la intención de capacitar al 
personal está y creo que decir, que estuvimos hablando 
con la gente de “Prevención”, que estuvimos en contacto 
con el CINTRA y con la gente de la ciudad de Rafaela,me
parece, que no es hacer nada. Tal vez, como Ud. dice, 
sí estamos demorados, acepto, pero vamos a ver, si en 
el transcurso o en un lapso bastante corto, podemos 
llevar  adelante  las  acciones,  como  para  darle 
cumplimiento a la Ordenanza. No obstante eso comentarle 
que, no tengo el número exacto de las Actas que se 
labraron durante el verano por ruidos molestos, pero 
son muchas y justamente a los dos boliches bailables, 
tanto  LOW, como las pocas veces que funcionó  PALAPA. 
Con  relación  a  lo  de  Protección  Civil,  Ud.  hace 
mención,  justamente,  a  ese  folleto.  En  el  mes  de 
diciembre, con presencia del Presidente del Concejo, se 
hizo una reunión con los responsables de la E.P.E., 
responsables de Bomberos, estaba el Sr. Primón, Policía 
y Secretario de Servicios Públicos, donde se consensuó 
el  armado  de  este  folleto,  principalmente,  haciendo 
mención a los números telefónicos, en caso de que se 
suscite  algún  tipo  de  tormenta  con  vientos  fuertes, 
huracanados, etc. No obstante eso, desde el Municipio 
se está avanzando en un relevamiento de todo lo que sea 
dirección  y  capacidad  de  lo  que  es  Hospital  y 
Sanatorios  y  Clínicas.  Relevamiento  de  camas,  o 
habitaciones  disponibles,  como  así  también  de  los 
móviles disponibles. También se hizo un relevamiento 
con relación a todos los materiales o elementos con los 
que cuenta el Corralón, como por ejemplo botas de goma, 
capas, enseres, sogas, motosierras, y lo mismo se le ha 
pedido a la policía. Además se convino, en un futuro, 
la  posibilidad,  digo  posibilidad,  porque  no  está 
cerrado el tema con los Bomberos, de hacer simulacros 
de  evacuación  de  lo  que  es  Clubes  y  Escuelas 
principalmente, a los fines de que se suscite algún 
incendio  o  tormentas  fuertes,  sepan  como  actuar, 
teniendo en cuenta la cantidad o multitud de personas, 
que puedan existir en ese momento determinado en que se 
desata  el  desastre,  hablando  en  un  término  general. 
Comentarles que esas fueron las que tal vez, para Ud. 
pocas acciones, pero son las acciones que, hoy por hoy, 
el Municipio está llevando a cabo. Con relación a lo 
que es el Consejo Ejecutivo de Seguridad, no es que no 
hay intención o hay intención en realidad de incumplir 
con  la  Ordenanza,  sino  que  el  Intendente  es  quien 



considera que, al tener buen resultado en convocatoria 
y la relación que hoy tenemos con la Policía, porque 
como Ud. sabe cambió mucho la realidad de Sunchales; si 
bien  los  delitos  continúan,  pero  la  relación  y  el 
contacto que tenemos con la Policía, es casi diario. 
Pasa lo mismo con el Jefe de la Unidad Regional V, con 
Gendarmería,  hay  un  convenio  celebrado,  que  lo  he 
comentado en octubre, y hay todo un trabajo desde el 
Juzgado de Faltas y Gendarmería. A mí el otro día me 
sorprendió la presencia de Gendarmería en la ruta, eran 
las  9  de  la  noche,  cuando  yo  volvía  de  Rafaela,  y 
estaban  apostados  ahí.  Entonces,  será  porqué  no  se 
hace,  tal  vez  Ud.  tenga  razón,  pero  no  es  que  no 
tengamos contacto con las instituciones que hacen a la 
seguridad”.  Toma  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio  (FPCyS-PDP):  “Con  el  mayor  respeto  Sra. 
Secretaria, sus respuestas lejos de tranquilizarme me 
llevan a una preocupación extrema. Me preocupa que Ud. 
piense que tal vez para mí sea poco, la primera que 
debería pensar, que es muy poco lo que se ha hecho en 
Protección Civil, es Ud.. Yo espero que el Intendente 
en alguna reunión de Gabinete quizás, o por la relación 
y las Áreas que Ud. tiene a su cargo, o la Secretaria 
de Coordinación, le pueda haber acercado un material, a 
sola manera de disparador, le acerque al Intendente, un 
aporte,  que  no  pretende  ser  ni  taxativo,  ni 
concluyente,  ni  mucho  menos,  pero  que  abarca  una 
variedad de situaciones que, la práctica de lo que se 
ha hecho en 14 meses y la actividades, que me parecen 
bien, la hoja esta que mencionábamos, el relevamiento 
de  Hospital  y  Sanatorios,  de  las  herramientas  del 
Corralón y demás, no sólo no agota, digo, no mueve la 
aguja.  Si  Ud.,  realmente,  lee  algo  sobre  Protección 
Civil, hay profuso material en internet y no estamos 
hablando ni de Suecia, ni de Alemania, ni de Japón, 
como  responden  ante  un  sunami,  estamos  hablando  de 
Municipios Argentinos, ahí se va a dar cuenta que lo 
hecho en 14 meses, lo reitero, es totalmente pobre, si 
Ud. no quiere que repita el término paupérrimo, pero no 
me tiene que parecer poco a mi, me preocupa que no le 
parezca poco a Ud., me preocupa que no le parezca poco 
al Sr. Intendente y a la gente que se reúne, es muy 
preocupante. Respecto al tema Ruidos, que lástima que 
no  se  les  ocurrió  darle  un  golpe  de  teléfono  al 
Ingeniero Miyara que ha hecho capacitación, incluso, al 
Sr. Bonansea. El Sr. Bonansea, primer contacto que Uds. 
tuvieron, se capacitó en esta sala, en este Recinto, 
con el Ing. Miyara, es una lástima. No tienen ninguna 
obligación de contratar al Ing. Miyara, en lo absoluto, 
pero  es  una  lástima  que  no  hayan  tenido  una 
comunicación  con  él”.  Responde  la  Secretaria  de 
Gobierno,  Dra.  Gabriela Villa:  “Perdón,  no  fue  la 
autorización que se me dio, por eso”. Hace uso de la 
palabra  el  Concejal  Horacio Bertoglio  (FPCyS-PDP): 
“Claro  por  eso,  me  preocupa  que  Ud.  haya  defendido 
autorizaciones  que,  al  día  de  la  fecha,  a  meses  y 
pasado  todo  el  verano,  evidentemente,  por  motivos 
distintos, no rindieron sus frutos. Es una lástima que 
no se le haya ocurrido que una persona, que ha venido a 
capacitar al Concejo en la Ordenanza, quién mejor, para 
capacitar en la Ordenanza. Esto significa dinero, que 
le ha costado al Concejo y al Ejecutivo también, que ha 
hecho su aporte para que el Ingeniero venga, aporte 



económico, digo, que pena que no se les haya ocurrido 
contactarlo. Por otro lado debiera conocer Ud., que el 
Ingeniero ha hecho mediciones de ruidos de fondo, que 
debieran  ser  los  ruidos  contrastados,  contra  las 
mediciones que hoy hace la G.U.S.. Sin ese material, 
que el Municipio hoy no dispone, es imposible llevar 
adelante un procedimiento, si lo habla con la Jueza de 
Faltas se lo va a decir. Sigo pensando, que pena que no 
se lo contacte para eso, y no puedo entender, en todo 
caso,  si  no  se  lo  contacta,  ¿porqué  no  la  han 
autorizado?, es incomprensible”. Responde la Secretaria 
de Gobierno, Dra.  Gabriela Villa: “No, pero sobre el 
tema  de  la  capacitación,  hemos  consensuado  con 
distintas  áreas,  debido  a  la  capacitación  que  se 
realizó en la Secretaría de Medio Ambiente de la ciudad 
de Rafaela y las referencias que teníamos del CINTRA, 
hemos acordado eso. No es que el Intendente o quién sea 
me dijo, no al Ing. Miyara, yo lo propuse y me dijeron 
bárbaro,  ponete  en  contacto”.  Toma  la  palabra  el 
Concejal  Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “El CINTRA es 
excelente, yo no voy a buscarle trabajo al Ing. Miyara, 
quédese tranquila Secretaria, lo que estoy diciendo es 
que, por ejemplo, ruidos de fondo, que ya midió el Ing. 
Miyara en viajes que se le han pagado, no lo dispone 
hoy el Municipio. Cuando hablo con el Ing. Miyara, me 
dice, que no recibió ni una llamada telefónica. Elijan 
a quién quieran para capacitar, pero háganlo”. Responde 
la Secretaria de Gobierno, Dra. Gabriela Villa: “Bien”. 
Retoma  el  uso  de  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP):  “Imposible  aceptarle  la 
respuesta referida al tema de Seguridad, imposible. El 
Intendente considera que, como estamos en contacto con 
las  Fuerzas,  etc.,  el  Intendente  no  tiene  nada  que 
considerar,  el  Intendente  tiene  que  cumplir  la 
Ordenanza y la Ordenanza fija una estructura, para el 
“Programa Municipal de Seguridad” y en esa estructura 
hay un Consejo Ejecutivo. En realidad vamos a escuchar 
estadísticas, que son interesantes, en las reuniones 
del  Consejo  Consultivo,  vamos  a  escuchar  al  Jefe  o 
Subjefe, que pueda ir, de la Comisaría Nº 3, de la 
Unidad Regional V o de Gendarmería, pero la verdad es 
que la cuestión pro positiva se da de casualidad. Mire, 
para ejemplo basta un botón, en la reunión del martes 
pasado surgió la idea, después de charlar, que habría 
que  hablar  con  la  Directora  del  Hospital,  para  que 
sepa,  que  está  obligado  el  médico  del  Hospital  a 
prestar sus servicios, esto no tiene que ser algo que 
surge  de  la  charla,  esto  tiene  que  ser  algo,  que 
previamente se estudió el tema, se pensó, etc. y se 
podría estar haciendo desde mucho antes, como en tantos 
otros temas, como en las cámaras de circuito cerrado de 
televisión, que no hay propuesta, porque no hay Consejo 
Ejecutivo  de  Seguridad.  Así  que,  escuchar  como 
respuesta,  que  el  Intendente  considera  que  no  es 
necesario, porque estamos en contacto con todos, es al 
menos sorprendente. Para empezar es incumplimiento de 
deberes de funcionario público, no puede decidir que 
parte de la Ordenanza pone en marcha, pero por otro 
lado,  la  parte  de  la  Ordenanza  que  se  le  ocurrió, 
consideró eventualmente, según dice Ud., que no pone en 
marcha la usina de propuestas y si hay algo que, no es 
el Consejo Consultivo, es una usina de propuestas, eso 
queda  claro. No  tengo más  nada que  decir”. Toma  la 



palabra el Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS):  “Con  respecto  a  lo  que 
mencionaba el Concejal Bertoglio y en algo que me toca 
a mi, en particular, que justamente Ud. lo decía, yo 
participé  por  ser  Presidente  del  Concejo  Municipal, 
principalmente, de la Comisión que tiene a su cargo el 
tratamiento y la responsabilidad de la planificación de 
la Protección Civil. Yo también, valido lo que dice el 
Concejal, porque en definitiva, están bien todas las 
acciones que, a lo mejor, se charlaron en esa reunión, 
convengamos que fue media breve, porque después había 
un acontecimiento, no sé si lo recuerda. Deberían ser 
acciones, que se sigan coordinando desde esa Junta, que 
evidentemente no se convocó más. Entonces, de la misma 
manera que lo mencionaba el Concejal recién, que el 
Consejo Ejecutivo de Seguridad es quién debe proponer 
las acciones, creo que, también lo debe hacer la Junta 
y la convocatoria debería ser una consecuencia de esa 
necesidad,  la  convocatoria  nuevamente  a  la  Junta  de 
Protección Civil. Otras cuestiones, que tienen que ver 
con  un  tema  que  charlamos  la  otra  vez,  cuando  los 
convocamos  aquí, en  este Recinto,  es el  tema de  la 
Terminal, le recuerdo eso. Indudablemente que nosotros 
estamos, de alguna manera, preocupados porque tenemos 
que dar una respuesta, a esta notificación que hemos 
recibido y entendemos que deberían estar trabajando en 
eso,  como  para  darle  alguna  solución  a  este 
requerimiento.  Después  preguntarle,  su  opinión,  con 
respecto  al  tema  de  multas,  Ud.  bien  lo  decía, 
realmente es sorprendente, no solamente la cantidad de 
infracciones que se labran, sino también los montos de 
los  cuales  estamos  hablando,  de  la  recaudación.  Sin 
dudas es muy bueno, para las arcas del Municipio, el 
ingreso de este dinero, estaba presupuestado un monto 
de $ 400.000 en el año y ya llevamos cerca de $ 90.000, 
en  dos  meses.  Indudablemente   esta   cifra  se  va  a 
incrementar, si se sigue esta proyección, vamos a estar
en,  prácticamente,  un  30%  más  en  el  ejercicio.  Le 
pregunto  su  opinión  al  respecto,  porque  tenemos  un 
Proyecto en la mesa de trabajo, que tiene que ver con 
dedicar una parte importante de ese porcentaje, de esa 
recaudación para la capacitación, la concientización en 
educación  vial,  porque  entendemos  que,  si  bien  es 
importante el control, es mucho más importante que no 
se cometan las infracciones. No sé que opina Ud. al 
respecto,  pero,  justamente,  quería  preguntarle  eso”. 
Responde  la  Secretaria  de  Gobierno,  Dra.  Gabriela 
Villa: “Sinceramente me parece un muy buen proyecto. 
Ahora pregunto. ¿Capacitación a quién, a la ciudadanía 
o  a  nuestros  Agentes  Municipales?”.  Responde  el 
Presidente del Concejo Municipal, Sr. Leandro Lamberti 
(FPCyS): “En general está orientado a la ciudadanía, 
descontando  que  la  capacitación  a  los  Agentes 
Municipales  está”.  Toma  la  palabra  la  Secretaria  de 
Gobierno,  Dra.  Gabriela Villa:  “Está,  pero  muchas 
veces,  por  ahí,  se  refuerzan  en  Santa  Fe,  ellos 
continuamente me piden y si conocen de cursos, viajan a 
Santa Fe a capacitarse, pero sinceramente, me parece un 
muy buen proyecto, a los fines de que la gente tome 
conciencia, porque más allá de que costó mucho el tema 
de la implementación del casco, hoy es una realidad, 
bicis  en  contramano,  motos  en  contramano,  etc.. 
Entonces creo que uno, como ciudadano, tiene que tomar 



conciencia  que,  en  el  peor  de  los  casos,  de  la 
ocurrencia de un accidente, de un hecho dañoso, está el 
tema de la responsabilidad civil, que tiene cada uno. 
No  solamente  la  responsabilidad  civil  y  el  daño 
patrimonial de los vehículos, sino también el tema de 
las lesiones que sufren las personas, como consecuencia 
de los accidentes que, de hecho, como Uds. saben se 
redujeron, prácticamente en un 30%, las consecuencias 
dañosas de los accidentes, del año 2009 al año 2010, 
como consecuencia de todos estos operativos y de la 
implementación del uso del casco, pero me parece un 
proyecto muy interesante”. Hace uso de la palabra el 
Titular del Cuerpo Colegiado, Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Bueno, le agradezco la opinión. Otra cuestión 
que también tiene que ver con esto y que es un reclamo 
de  determinados vecinos  que, por  ahí, me  toca a  mi 
también, porque lo tengo cerca, es una situación que, 
hasta el momento, no se había dado de manera intensa, 
sobre  todo  en  el  tráfico  dentro  de  la  ciudad,  me 
refiero a la rotonda que está sobre la Av. Yrigoyen. 
Creo que ahí ameritaría, a lo mejor, un poco más de 
concientización a los que circulan, en cuanto a quién 
tiene prioridad de paso, es para tratar de evitar algún 
tipo  de  accidente,  porque  es  una  arteria, 
indudablemente, muy transitada y hay mucha gente que la 
utiliza como para desviarse hacia el lado norte de la 
Avenida, donde no hay señalización al respecto. Creo 
que también sería menester, una concientización de los 
Inspectores de Tránsito en esa sector, porque es un 
área  delicada  y  se  trata  de  evitar  un  accidente”. 
Pregunta  la  Secretaria  de  Gobierno,  Dra.  Gabriela 
Villa:  “¿Aparte  de  marcar  la  presencia,  con  los 
Inspectores, Ud. sugiere la colocación de algún cartel 
de señalización?”. Responde el Presidente del Concejo 
Municipal,  Sr.  Leandro Lamberti  (FPCyS):  “Claro, 
exactamente, de quién tiene prioridad de paso y como se 
debe proceder cuando hay una rotonda, que normalmente 
es el que circula por ella”. Hace uso de la palabra la 
Secretaria de Gobierno, Dra. Gabriela .  Villa: “Sí, muy 
bien, lo voy a tener en cuenta”. Toma la palabra el 
titular  del  Cuerpo  Legislativo,  Concejal  Leandro 
Lamberti (FPCyS): “Por último dos cuestiones, respecto 
a lo que Ud. mencionó, que es idea del Departamento 
Ejecutivo incrementar el sueldo de los contratados, de 
la misma manera que lo hemos recibido todos nosotros, 
porque  después  de  las  últimas  normativas  que  hemos 
legislado al respecto, los sueldos de los funcionarios 
y de todos los agentes de Planta, se incrementan de 
acuerdo a lo establecido por paritarias y acordado con 
el Gremio que, como todos sabemos, fue alrededor de un 
30%  en  este  año  y  Ud.  mencionaba  que  se  va  a 
implementar, de la misma manera, con los contratados. 
Toma  la  palabra  la  Secretaria  de  Gobierno,  Dra. 
Gabriela Villa: “Sí, por supuesto. Un porcentaje ya lo 
han recibido, un ejemplo el contratado que percibía la 
suma de $ 1.100, en los primeros días de abril recibió 
$  1.320”.  Interviene  el  Secretario  de  Hacienda  y 
Estadística,  Contador  Héctor Deluchi:  “El  20%  se  le 
aplicó en marzo y se le otorga otro 10% en junio, sobre 
la base de los $ 1.100”. Toma la palabra el Presidente 
del Concejo Municipal, Sr.  Leandro Lamberti  (FPCyS): 
“Bien gracias, perfecto. Por último, esto tiene que ver 
con el trabajo de la Guardia Urbana, realmente sí, me 



sorprende la cifra de intervenciones, si mal no saco la 
cuenta, son alrededor de 19 o 20 por día, en un horario 
acotado, es decir no las 24 horas, indudablemente, es 
notorio  realmente.  Esto  es  algo  que  yo  charlaba, 
informalmente, con el coordinador, con el Sr. Guillermo 
Hagemann,  por  eso  pregunto:  ¿en  algún  momento 
analizaron la alternativa de poder coordinar el trabajo 
de patrullaje, de recorrido?, que sin duda lo están 
haciendo entre la Guardia Urbana, la Policía y lo que 
pueda  aportar  Gendarmería  y  con  el  patrullaje  que 
realizan las empresas de índole privadas. Yo sé, que no 
es  una  medida  sencilla,  pero  creo  que,  de  alguna 
manera,  todos  vemos  muchos  autos  de  las  empresas 
privadas  de  seguridad,  que  recorren  la  ciudad.  Está 
bien tienen su recorrido fijo y lo hacen, seguramente, 
por aquellos que son clientes, pero creo que sería una 
buena medida tratar de optimizar los recursos que ellos 
tienen  y,  fundamentalmente,  las  posibilidades  de 
comunicación  ante  el  avistaje  de  alguna  situación 
irregular, con el recorrido de la Guardia Urbana y, a 
lo  mejor,  la  Guardia  poder  estar  en  otro  sector. 
Probablemente que, en el ámbito de participación de las 
empresas privadas, esté reducido a algunos sectores de 
la  ciudad,  pero  creo  que,  de  alguna  manera,  podría 
ayudar y entiendo que, a lo mejor, no sé si Uds. lo han 
analizado  y  puedan  hacerlo”.  Toma  la  palabra  la 
Secretaria de Gobierno, Dra.  Gabriela Villa: “Sí, en 
algún  momento  lo  hemos  hablado,  a  los  fines  de 
intercambiar  información.  Como  bien  sabemos,  las 
empresas privadas son las que custodian una vivienda en 
particular, por la que fue contratada, pero en muchas 
oportunidades, tal vez, si ven algún tipo de actitud 
sospechosa, poder intercambiar o pasar la información, 
no solamente a la policía, sino también a la Guardia 
Urbana. Lo hemos conversado con Guillermo, pero tomo la 
sugerencia, por si, en algún momento, podemos ponerlo 
en marcha”. Pide la palabra la Concejala Cecilia Ghione 
(FPCyS-PS):” Hace siete meses que estamos esperando ver 
el destino de los fondos que se obtuvieron, luego del 
remate de las motos, en el mes de setiembre. Hace unos 
días  atrás  se  aprobó  una  Minuta  de  Comunicación 
referida  a  este  hecho,  no  hemos  tenido  información 
oficial  al  respecto,  tampoco  sobre  los  trámites 
administrativos  que  reflejen  esta  situación,  en  el 
Presupuesto Municipal. Así que la consulta es: ¿en qué 
se  va  a  utilizar  ese  dinero,  esos  $  35.000,  que 
públicamente se informó que se obtuvo del remate de 
motos?.  Después,  en  todo  caso,  le  preguntaré  al 
Secretario  de  Hacienda  los  procedimientos 
administrativos, pero me interesa, en particular, el 
destino  de  esos  fondos”.  Responde  la  Secretaria  de 
Gobierno, Dra.  Gabriela Villa: “Bien, lo recaudado en 
el remate es un monto de  $ 34.140, aproximadamente. En 
el mes de enero se pidieron varios presupuestos, para 
adquirir  motocicletas  destinadas  al  Departamento  de 
Inspectores  de  Tránsito.  Los  presupuestos  fueron 
pedidos en la ciudad, a comerciantes locales y se tomó 
la determinación de comprar dos motos Honda, para que 
Ud., tenga una idea, son tipo Storm, que son similares 
a las que utilizan los Inspectores de Tránsito de la 
ciudad de Rafaela. Como consecuencia de esta barrera 
aduanera, que existía, quedaron demoradas en el puerto. 
Tengo entendido que hace cuestión de días están en la 



ciudad  de  Rafaela,  ya  se  presentó  toda  la 
documentación, pero nos está faltando, que esta es una 
cuestión  que  se  nos  planteó  la  semana  pasada,  la 
empresa que vende nos pedía la personería jurídica de 
la Municipalidad. Entonces nosotros les hicimos saber, 
que  no  tenemos  personería  jurídica.  Lo  que  estamos 
haciendo, es elaborar un Decreto en donde se autorice, 
en virtud de lo que establece la Ordenanza Nº 1880, que 
trata  el  tema  de  los  montos.  Después,  el  Contador 
Héctor  Deluchi,  seguramente,  le  puede  dar  alguna 
especificación  más.  Es  decir,  hacer  un  Decreto  para 
entregárselo a la empresa, donde se autoriza la compra 
de estas dos motos, pero ese fue el destino. Hay un 
saldo,  que  el  Secretario  de  Hacienda  después  se  lo 
puede informar, porque, en realidad, desconozco en su 
totalidad. Le puedo decir, que son motos que vienen, 
discúlpenme la expresión, peladas, nosotros le tenemos 
que colocar las balizas y el baúl, a los fines de que 
tengan  el  destino,  para  lo  cual  nosotros  las 
necesitamos, de que los Inspectores puedan llevar las 
Actas  en  el  baúl  y  las  balizas,  a  los  fines  del 
patrullaje. Con ese saldo que mencionaba, queremos ver 
la posibilidad de poder realizar o adquirir barreras, 
para ser utilizadas en los cortes de calles o para que 
las utilice el Corralón Municipal, en el caso de algún 
tipo de obra que se deba señalizar”. Pide la palabra el 
Concejal José Marotti (P.J.): “Sra. Secretaria, quiero 
hacerle una pregunta. Tal cual lo manifestaba Ud. y lo 
recordaba  el  Concejal  Lamberti,  el  monto  de  las 
infracciones por Actas es importante. Seguramente que 
esto  abarca un  universo muy  amplio y  dentro de  ese 
universo, seguramente que están quienes tienen poder 
económico importante y no les importa pagar las Actas y 
después seguir circulando, seguramente que esto es así. 
Entonces: ¿pensó en algún trabajo comunitario o algo, 
como para tratar de que esta situación se revierta?, 
porque las multas son importantes, pero creo que no 
estamos  detrás  de  la  recaudación,  sino  que  estamos 
detrás  de  la  educación.  Quizás  sería  importante  ver 
esta posibilidad porque, me parece que, ahí llegaría 
más.  Concretamente,  ya  no  tocaría  el  bolsillo,  sino 
tocaría  una  cuestión  moral,  la  cual  podría  ser 
efectiva. No sé si alguna vez se pensó, pero no sería 
descabellado llevarlo a cabo. La otra pregunta es, la 
siguiente,  desde  el  propio  Corralón  Municipal  hay 
algunas versiones, tómelo como una versión, ojalá así 
sea. ¿Habría alguna persona conduciendo, que no tendría 
carnet de conducir?. Esta es una versión, que surge 
desde el ámbito del Corralón, si esto no es así le pido 
disculpas, pero si es así sería bueno tomar recaudos, 
para que pregonemos con el ejemplo y no, justamente, 
con la situación que tratamos de corregir. Simplemente 
eso, es lo que quería saber”. Responde la Secretaria de 
Gobierno, Dra.  Gabriela  Villa: “Bien, como Ud. sabe, 
el convenio que nosotros tenemos con la persona que 
presta el servicio de atención médica, que hoy lo tiene 
adjudicado  el  Dr.  Francisco  Tita,  a  los  empleados 
Municipales se le otorga el carné en forma gratuita. 
Entonces  si  se  le  otorga  en  forma  gratuita, 
sinceramente, no entiendo porqué no lo tiene. Me parece 
que es una materia que vamos a tener que charlar, con 
el Secretario de Servicios Públicos, a los fines de 
hacer la verificación correspondiente. No obstante, que 



se  le  otorgue  en  forma  gratuita  a  los  empleados 
Municipales, agregar que también, dentro del convenio 
se les otorga a las personas de escasos recursos, que 
sean derivadas de Desarrollo Social, digamos también se 
les  otorga  el  carné,  en  forma  gratuita. 
Lamentablemente,  hoy  por  hoy,  muchas  de  las 
infracciones son por falta de documentación, de carné 
de  conductor,  etc..  Ahora,  lo  que  Ud.  decía,  con 
respecto  a  la  educación  vial,  que  obviamente  lo 
comparto también, con el Presidente de este Concejo, 
sinceramente,  vuelvo  a  repetir,  es  un  excelente 
proyecto, porque ya se los dije en alguna  oportunidad, 
el nivel de agresividad de la gente, las amenazas hacia 
los  inspectores  de  tránsito,  hechos  contra la 
propiedad, como por ejemplo, no quería  hacer mención a
esto, pero creo que Uds. lo saben, a la Jueza de Faltas 
le  tiraron  ácido  sobre  el  auto.  Entonces  hay  una 
especie de ensañamiento contra este grupo, que controla 
y que quiere mejorar el tránsito en nuestra ciudad. 
Creo  que  pasa  por  una  cuestión  de  cultura,  de 
idiosincracia. Vuelvo a repetir, para ver si comenzamos 
a dar el ejemplo, a la hora de subirnos ya sea, desde 
una  bicicleta,  porque  reitero,  veo  muchas  en 
contramano,  hasta  la  moto  y  otros  vehículos  también 
incluidos”.  Pide  la  palabra  el  Concejal  Horacio 
Bertoglio (FPCyS-PDP):  “Una  recomendación  Sra. 
Secretaria, también ha pasado, en alguna oportunidad, 
que uno va a hablar con un Subsecretario o sin tener 
ese  título,  con  alguien  de  planta,  de  un  área 
específica de la Municipalidad y no está informado de 
la aprobación de una Ordenanza, que tiene que ver con 
su área, esto, incluso, ha sucedido después de meses y 
de algo más que meses, cumplido un año, por ejemplo. 
Para  ser  claro,  había  una  Ordenanza  aprobada,  un 
responsable de área, consultado, en este caso, por mi 
en dos áreas diferentes, me ha pasado ya dos veces, no 
tenían conocimiento de la aprobación de la norma. La 
recomendación es que aquello, que parece de forma, el 
último artículo, que dice comuníquese. Discúlpeme, si 
no corresponde al Área de Gobierno, pero eventualmente 
sea del área que fuere, realmente pongamos atención, a 
través de la Secretaría Privada o a quién corresponda, 
que de acuerdo a la temática de la que se trate, se 
entregue  copia  de  la  normativa  a  cada  área 
correspondiente.  Muy  amable”.  Toma  la  palabra  la 
Secretaria de Coordinación y Desarrollo, Sra.   Gloria 
Demaría: “Esto ya se había planteado en el Informe de 
Secretarios, del mes de abril del año pasado y habíamos 
comentado  que,  cuando  se  promulgan  las  Ordenanzas, 
desde la Secretaría Privada de Intendencia, se hacen 
las copias y se mandan a cada uno de los Secretarios y 
Subsecretarios. Obviamente, que ahí, uno se queda con 
la tranquilidad de que hay una bajada al personal de 
planta, para su conocimiento”. Hace uso de la palabra 
el Concejal  Horacio Bertoglio  (FPCyS-PDP): “De hecho, 
no es que fuera siempre así, para no hacer largo esto, 
le  puedo  comentar  dos  casos  puntuales.  Había  pasado 
muchísimo tiempo y un Subsecretario no tenía la más 
remota  idea  de  que  existía  una  Ordenanza”.  Toma  la 
palabra  el  Presidente  del  Concejo  Municipal,  Sr. 
Leandro Lamberti  (FPCyS): “Doctora le agradecemos la 
participación y convocamos al Contador Deluchi, para 
continuar  con  esta  presentación”.  Hace  uso  de  la 



palabra la Secretaria de Gobierno, Sra. Gabriela Villa: 
Gracias a todos Uds.. Buenas noches”. Toma la palabra 
el Secretario de Hacienda y Estadística, C.P.N. Héctor 
Deluchi: “Buenas noches a  todos, voy a tratar de ser 
breve,  para  después  iniciar  la  dinámica  de  las 
preguntas. En la primera parte, repasar un poco, ya que 
la  última  reunión  fue  en  octubre,  comentar  como 
cerramos el año 2010, tanto en lo real, como en el 
presupuesto,  como  complemento  de  la  información  que 
Uds.  disponían,  a  través  del  balance  de  diciembre. 
Agregando algún análisis comparativo, en cuanto a la 
evolución de los Recursos en términos totales, podemos 
decir que, desde el punto de vista de lo cumplimentado, 
lo  ejecutado  y  lo  presupuestado,  hemos  alcanzado  en 
términos porcentuales, casi los mismos niveles que en 
el año 2007, aproximadamente el 92%. Dejando los dos 
años intermedios, 2088  y  2009, donde  en  el  2009 se
produce un pico de baja, propio o característico del 
año  2009  desde  el  punto  de  vista  de  las  variables 
macroeconómicas  y  del  contexto,  que  se  fue 
desarrollando en ese momento. Sí, son importantes los 
montos, donde, prácticamente, se ha duplicado al cabo 
de estos 4 años, llegando a un presupuesto de casi 36 
millones, cumpliendo en 32 millones y medio, lo que 
refiere a Recursos totales. Dentro de este panorama de 
las Rentas Generales, vale destacar, que el principal 
componente  ha  sido,  fuertemente,  la  coparticipación. 
Esto, simplemente, en una comparación específica entre 
el 2009 y el 2010, donde hemos tenido un incremento del 
40%, igual porcentaje para los Recursos Tributarios. En
los Recursos No Tributarios hemos superado el 100%. Voy 
a empezar por este último donde se ha hablado mucho y, 
justamente, una de las incidencias importantes de los 
No  Tributarios  que  lo  compone  el  Fondo  Sojero,  la 
emisión  de  los  carné  de  conducir,  como  un  tercer 
componente,  justamente,  está  lo  relacionado  a  las 
multas, que ha sido superior a los $ 300.000 respecto 
al año anterior. En cuanto a la parte Tributaria que ha 
superado el 40% es decir, sobre $ 8.000.900 en el año 
2009 y llegando a más de 12 millones de pesos, los dos. 
Digo, los dos caballitos de batalla desde el punto de 
vista de los Recursos, como son todo lo referente a las 
Tasas, Tasas de Inmuebles Urbanos, Rurales, etc. y el 
grupo  de  los  Derechos,.  En  el  caso  del  Derecho  de 
Registro  e  Inspección  y  Derecho  de  Dominio  Público, 
ambos prácticamente cubren el 90% de esta recaudación, 
del resto podemos decir que motivo de acciones, que ya 
hemos comentado anteriormente y continúan, ha habido un 
incremento en la recaudación, a través de convenios, 
los  recargos  sobre  convenios,  etc.,  que  ha  sido 
superior al 23%, respecto al año 2009. En materia de 
Erogaciones, bajo el mismo esquema, es decir comparando 
los distintos años, en términos totales, podemos decir 
que se ha cumplido el presupuesto en un 86%, casi 87%, 
si tomamos los tres años 2007, 2008 y 2009 el promedio 
aproximadamente da un 87%, pero acá cabe rescatar algo 
respecto  al  2010.  En  esta  interpretación  del 
cumplimiento  del  presupuesto,  porque  dentro  del 
presupuesto hay conceptos de transferencia, como fueron 
los Fondos Federales Habitacionales, el Fondo de Obras 
Menores 2010 y lo de la Secretaría de Obras Públicas de 
la  Nación,  referido  a  las  16  cuadras  de  pavimento, 
donde  suman  aproximadamente  3  millones  de  pesos  que 



realmente no se ingresaron. Si uno hace un análisis más 
real,  desde  el  punto  de  vista  del  cumplimiento, 
restando esto, estaríamos por arriba del 96% en cuanto 
al  cumplimiento  del  presupuesto  en  Erogaciones.  En 
montos,  presupuestado  36  millones  de  pesos,  casi  32 
millones  de  pesos  lo  ejecutado.  También  haciendo  un 
desglose de estas Erogaciones, en un comparativo anual, 
es  decir  2009  versus  2010,  tenemos  el  gasto  de 
Personal,  que  se  ha  incrementado,  esto  tiene  una 
vinculación directa, el 21% pasando de 12 a 15 millones 
relacionado a los acuerdos con la FESTRAM durante el 
2010, que estuvieron en el 20% en una primera etapa y 
después  hacia  el  mes  de  noviembre  un  8%,  se  había 
acordado  de  incremento  adicional.  Cabe  destacar  lo 
referido a Bienes y Servicios, que bien lo resaltaba el 
Secretario de Servicios Públicos, es decir, a habido un 
incremento de más del 38%, amén digamos de contemplar 
en un promedio de aproximadamente un 22% o 23% desde el 
punto  de  vista  inflacionario,  pero  esto  tiene  una 
incidencia  relativa  sobre  los  precios, 
independientemente del efecto de la cantidad, lo que 
nosotros  llamamos  el  efecto  volumen,  sobre  los 
servicios y sobre los trabajos públicos. Puntualmente 
sobre  los  servicios  ha  habido  casi  un  40%  de 
incremento,  pasando  de  4  a  6  millones  y  medio.  En 
cuanto a Trabajos Públicos y esto está vinculado, en un 
90% a lo que es la obra, el 87% de incremento. Creo 
que, no pretendo ser preciso ahondando mucho más en 
estos temas, es decir todos Uds. saben y está a la 
vista, como hemos venido trabajando, por lo menos en 
los últimos 10 o 12 meses. Sí se resalta, a nivel de 
los comparativos balances, lo relacionado a Bienes de 
Capital, donde tiene un incremento muy significativo, 
de casi más de un 900%, pero esto, por una decisión en 
recomponer  todo  lo  que  es  parque  automotor  y  las 
compras  realizadas,  es  un  análisis  bastante 
simplificado y sintético, con respecto a la evolución 
anual. Concentrándonos ahora también en el análisis de 
los Recursos y las Erogaciones, pero comparando lo que 
va del 2011, o sea el primer trimestre del 2011, versus 
el primer trimestre del 2010, podemos decir que estamos 
por  arriba  del  100%,  respecto  de  lo  recaudado,  en 
función  a  la  estimación  trimestral  que  hacemos  del 
presupuesto, que lo aplicamos, lo hemos establecido de 
acuerdo a la estacionalidad de algunas variables, que 
uno tiene en cuenta, a la hora de la proyección, en 9 
millones de pesos y la recaudación está o estuvo, en 
este trimestre arriba  de  los  9  millones  y  medio, 
$  9.600.000.-,  esto  en  cuanto  a  los  Recursos  del 
trimestre. En cuanto a las Erogaciones del trimestre, 
casi de la mano, en cuanto a la aplicación de esos 
Recursos,  estamos  en  un  cumplimiento,  levemente 
superior,  al  100%.  Es  decir,  sobre  un  presupuesto 
trimestral asignado de $ 8.900.000 estamos en los 9 
millones o sea, prácticamente, se está cumpliendo con 
la estacionalidad que se le ha asignado al presupuesto, 
entre enero, febrero y marzo para el ejercicio 2011. En 
cuanto  a  los  componentes,  también  en  la  evolución 
trimestral,  es  de  destacar,  esto  ya  lo  habíamos 
analizado cuando presentamos el Proyecto de Ordenanza 
de Presupuesto, donde una de las expectativas, incluso 
a nivel Nacional, allí también había un informe en el 
presupuesto a nivel nacional, donde la coparticipación 
entendíamos  que  iba  a  tener  un  peso  importante.  De 



hecho se está dando, si uno compara el trimestre del 
2011, donde más del 50% respecto al trimestre 2010, 
esto estoy hablando en cifras de $ 2.600.000 y lo que 
llevamos  recaudado  es  4  millones  de  pesos,  pero  lo 
importante en esto, es que uno no ha bajado los brazos, 
desde el punto de vista de la recaudación de las Tasas 
y de los Derechos, no solamente por el incremento del 
25%, sino también por acciones que se están llevando a 
cabo  desde  el  Departamento  de  Fiscalización,  donde 
tenemos más del 42% de incremento, entre un trimestre y 
el otro, en cifras sería $ 2.700.000 a $ 3.800.000. 
Después podemos también mencionar los No Tributarios, 
en un incremento de más del 24%. Esto mismo, volcado a 
las  Erogaciones,  en  el  trimestre,  comparativamente 
tenemos una incidencia en Personal de un incremento del 
43%. Esto se da por lo que se comentaba recién, el 
primer trimestre del año anterior estaba alcanzado por 
un  10%  de  ese  escalonamiento,  que  se  había  dado 
finalmente de un 28% del 2010 y acá ya estamos tomando 
el 18%, más otros incrementos, que no habían sido así 
el año pasado, respecto a esta situación de contratados 
y otros profesionales integrantes. Con lo cual incide 
eso, desde el incremento, en la evolución del Gasto en 
Personal. Tenemos un alto, nuevamente, en lo que hace a 
Trabajos Públicos, la parte de Bienes y Servicios, en 
éste último mes del 54%. Destinándose en este trimestre 
respecto  al  año  anterior  casi  de  $  1.300.000  a  2 
millones de pesos y en lo que hace a Trabajos Públicos 
aún más. Si bien esto puede tener incidencias desde el 
punto de vista de las obras, donde por ahí demandan 
muchísimos más recursos, justamente se está acelerando 
muchísimo, un gran esfuerzo en todo lo que es el tema 
de Urbanizaciones y Cordones Cunetas, con lo cuál el 
incremento comparativo, es más del 240%, en términos de 
cifras estamos hablando de $ 500.000 a un $ 1.700.000, 
eso respecto a las Erogaciones. Acá, muy rápidamente y 
en forma sintética, es un comparativo en términos de 
los  distintos  ejercicios,  hemos  tomado  los  últimos 
cuatro ejercicios y en lo que hace, año 2010 y 2011, el 
comparativo trimestral que ya expuse. Como tercer punto 
yo voy a pasar a comentar o hacer mención, en lo que 
respecta  al  área,  más  allá  que  trabajamos  en  forma 
conjunta con las distintas Secretarías, que es el caso 
específico  de  la  Secretaría  de  Hacienda  con  algunos 
sectores  de  otras  Secretarías.  Hacer  mención  que 
estamos  avanzando  fundamentalmente  en  la  parte 
informática, obviamente que este es un tema que puede 
dar  mucho  para  hablar  y  trabajar,  pero  de  a  poco 
estamos avanzando en tanto en las oficinas del C.A.P., 
como  en  Recaudación,  hemos  hecho  algunos  cambios  de 
impresoras antiguas a impresoras láser. Uds. recuerdan 
que había esos carromatos, como los llamo yo, hemos 
llegado  a  impresoras  láser,  pero  en  realidad 
trabajando,  con  el  Departamento  de  Sistema,  en  la 
adecuación  de  los  programas,  para  la  emisión  de 
boletas. De manera tal que, nuevamente atrás de esto, 
hay todo un análisis de costos y dejamos de depender de 
esas hojas troqueladas, para directamente trabajar, con 
un programa propio y la emisión muchísimo más rápida de 
los  recibos  que  se  generan  en  estos  dos  tipos  de 
oficinas,  que  actúan  fuertemente,  como  oficinas 
recaudadoras.  Con  respecto  al  trabajo  en  código  de 
barras, para el tema de las Tasas, comentarles, porque 
ha  habido  muchos  requerimientos,  esto  motivó  de  que 



algunos  agentes  que  nos  prestaban  servicios, 
básicamente el Banco Santa Fe, a partir de diciembre 
discontinúa,  nos  ha  llegado  una  nota,  todo  cobro 
dispuesto, de Tasas digamos, que no tuviesen código de 
barras.  Obviamente  que  hemos  recibido  reclamos, 
fundamentalmente,  de  la  parte  rural,  así  que 
comentarles que, hoy ya está implementado el sistema de 
código de barras, en las Tasas Generales de Inmuebles 
Rurales  y  estamos  trabajando  en  el  proyecto  de 
incorporar  todo.  Obviamente  que  lo  óptimo  es  llevar 
todas las emisiones de Tasas, Derechos, etc., que se 
emitan bajo el esquema de boleta, con el sistema de 
código de barras. El proyecto que se está trabajando es 
en todo lo relacionado a contribuciones por mejoras, 
que esto es bastante amplio, porque abarca todo lo que 
es ripio, alumbrado, cloacas, cordón cunetas, pavimento 
y estamos estimando que dentro de uno o dos meses lo 
tendremos implementado también, logrando, yo creo, lo 
que sería un hito para la Municipalidad, desde el punto 
de  vista  informático,  tener  todo  el  Sistema  de 
Recaudación, fundamentalmente, en lo relacionado a las 
Tasas y Contribuciones por Mejoras, bajo el sistema de 
código de barras, porque esto nos permite ofrecer mejor 
servicio  al  contribuyente  dado  que,  hemos  firmado 
diversos convenios, como le he comentado el año pasado, 
uno de los últimos convenios fue con el Banco Bica, a 
través de agencias locales que tenemos, como para poder 
ampliar  las  bocas  de  servicios  que  tenga  el 
contribuyente  y  agilizar  el  tema  del  pago  de  las 
obligaciones  tributarias.  Con  respecto  al  tema  de 
multas, desde el punto de vista administrativo, se ha 
implementado, esto lo decía la Secretaria de Gobierno, 
el “Programa de Seguimiento de Multas”. Desde el punto 
administrativo, es lo que maneja la Jueza de Faltas, en 
el sector del Juzgado de Faltas, pero es un programa 
que  se  trabajó  en  forma  complementaria,  con  el 
Departamento de Fiscalización, de manera tal que están,
hay  un  seguimiento  desde  el  punto  de  vista  de  los 
convenios. Lo positivo de esto es que, en el momento 
que  automáticamente,  hace  poco  tiempo,  se  firma  el 
convenio  con  Gendarmería  para  todo  lo  que  sea  el 
control sobre Rutas Nacionales, ya se incorporó y está 
adaptado  el  sistema  para  contemplar  también,  el 
seguimiento de este tipo de Actas y de multas, que se 
tiene con Gendarmería. Fundamentalmente, porque cuando 
se den esos casos, hay una especie de, digamos, no es 
la palabra coparticipación, pero se comparten distintos 
porcentajes  con  la  provincia  y  con  Gendarmería. 
Comentarles que se han instalado nuevas antenas para 
mejorar  la  velocidad  de  comunicación  de  datos.  Es 
decir,  en realidad  es un  recambio y  se instaló  una 
antena nueva en el C.A.P. y, de esta manera, se logró 
un triángulo de los principales edificios relacionados 
con la Municipalidad, como es el C.A.P., el Corralón y 
el Palacio, ya todos intercomunicados y con una mejor 
velocidad, en cuanto a la transmisión de datos. Se han 
hecho  reemplazos  de  antivirus,  se  han  comprado, 
aproximadamente, de 9 a 15 PC y algo  muy importante, 
por eso digo trabajando uno con otros sectores, como es 
el sector de Recursos Humanos, ya se llevó a cabo en el 
C.A.P. y en el Palacio el recambio y avanzamos en el 
sistema  digital  de  fichado.  En  la  semana  nos  está 
llegando el nuevo reloj fichador, para integrar todo lo 
que  es  el  Corralón,  esto  obviamente,  a  través  de 



análisis  con  las  distintas  Secretarías,  tiene  sus 
beneficios. Con respecto a algo muy específico, que se 
viene  trabajando  y  lo  he  repetido  varias  veces,  es 
sobre  el  Departamento  de  Fiscalización,  lo  que 
conlleva, una actividad bastante constante, desde el 
verano del 2010 a la actualidad, más de un millón y 
medio de pesos, recaudados por deudas canceladas, por 
convenios firmados, etc.. Se ha realizado una primera 
información  al  contribuyente,  después  viene  una 
intimación y una segunda información, más de 424 se han 
realizado en este período. Intimaciones realizadas por 
convenios atrasados, más de 172 y realizados en este 
período, 793 convenios. En un análisis comparativo del 
trimestre,  en  cuanto  a  la  recaudación  se  ha 
incrementado  en  más  de  un  10%,  estamos  hablando  de 
cifras de $ 250.000 a $ 280.000 y desde el punto de 
vista  de  los  convenios  realizados,  más  del  46%.  Es 
decir  el  primer  trimestre  del  año  pasado  habíamos 
tenido 136, hoy, en este trimestre hemos llegado a 199 
convenios. Brevemente, agregarles algo con respecto al 
Registro de Inspección, esto fue una tarea, bastante 
importante, que se inició en octubre del año pasado, 
donde se han requerido y se han presentado más de 970 
declaraciones  juradas.  Es  decir,  durante  el  2010, 
durante  los  meses  de  octubre  a  diciembre,  se  han 
requerido, respecto al 2009, más de 970 declaraciones 
juradas.  Sobre  eso,  se  ha  trabajado  en  más  de  83 
requerimientos,  de  los  cuales,  hemos  priorizado 
determinados grupos de negocios, llámese supermercados, 
autoservicio,  estaciones  de  servicios,  farmacias  y 
distribuidores. Sobre eso hay 91 requerimientos, que ya 
hemos realizado las comparaciones, de los cuales ya se 
han generado 4 sumarios respectivos, con información y 
trabajando en conjunto con la A.P.I. y con la AFIP, 
situación que, bajo ninguna circunstancia, en lo que va 
del año se ha visto disminuida y la idea obviamente es 
seguir trabajando, en este sentido. En el caso de los 
fondos  recaudados por  el remate  que se  hizo el  año 
pasado, el ingreso fue de $ 34.140. Con el tema de la 
compra de las motos, es cierto que tenemos un atraso, 
porque no se liberaban de la aduana, pero esto Uds. lo 
conocen, fue una medida del Gobierno Nacional, donde 
sacó una medida que bloqueó bastante y es uno de los 
problemas  que  estamos  teniendo  también,  con  la 
Topadora.  La  semana  pasada  estuve  hablando  con  una 
empresa,  que  no  solamente  complicó  esto,  sino 
básicamente, porque está llegando o creo que llegó la 
semana pasada a puerto Argentino, pero una parte viene 
de Canadá y la parte de lo que es el motor CATERPILLAR, 
estaba viniendo del puerto de Shangai. El problema de 
Japón generó atraso en la salida de los buques. Así 
que,  Dios  mediante,  estamos  a  la  expectativa,  esto 
lleva aproximadamente unos 10 días, las arman acá, lo 
cual estamos invitados a ir a ver la maquinaria y poder 
contar hacia fines de abril, con la Topadora. Hoy, se 
recibieron  dos  o  tres  correos  de  proveedores,  para 
comprar el Pliego de lo que es el Carretón, sobre eso 
estamos estableciendo un plazo de entre 40 y 50 días. 
Otro tema que surgió, en el caso del Concejal Horacio 
Bertoglio  y, es  muy importante,  fue el  tema de  los 
inventarios. Es importante, porque es un tema, que yo 
ya  había  tocado,  conjuntamente  con  el  Contador 
Municipal, cuando empezamos en septiembre u octubre del 
año pasado, a generar toda esta serie de cosas, que 



sabíamos que era importante, esta serie de compras de 
maquinarias y en esto, administrativamente, uno empezó 
a  interiorizarse  y  existían  estos  controles  que  se 
llevan en el Corralón, a través de fichas, con respecto 
alas herramientas menores, porque después venía toda 
una batería de adquisiciones, no solamente de equipos 
grandes,  sino  de  herramientas,  como  también  se 
mencionaba.  En  esto  hay  un  trabajo  que  yo  propuse, 
juntamente, con la Contaduría de la Municipalidad, de 
hacer un relevamiento, para poder actualizar. Es decir, 
hay una actualización a través de fichas y de control 
muy  específico  del  sector,  pero  sí  hacemos  una 
interpretación a nivel masivo de todo lo que tiene la 
Municipalidad,,  por  ahí  no  está  tan  actualizado. 
Incluso,  con  el  Gobierno  actual  ya  no  hubo  una 
transferencia,  con  ningún  tipo  de  inventario.  Sobre 
esto, hice un análisis, remontándome a los últimos 10 
años y, en mi interpretación, tiene su sentido, dado el 
grado de des inversión que hubo en los últimos 10 años. 
Realmente,  si  bien  ahora,  por  una  cuestión  casi  de 
sentido común y de necesidad de prestación, se volcó 
fuertemente  a lo  que es  el Corralón,  pero así  como 
hemos invertido en maquinarias, fue en el 2010 donde 
también, con la gente de Sistemas, hemos tratado de 
llegar a todo un recambio del sistema informático. En 
otras  dependencias  Municipales  la  inversión  ha  sido 
menor, pero en enero, por ejemplo, uno es de caminar 
los lugares, o sea, uno no se queda encerrado en la 
oficina y, por la experiencia que uno tiene, Uds. saben 
que hoy, dos o tres veces a la semana siempre hago una 
recorrida por el Corralón para ver, con el Secretario 
de Obras Públicas, también él permanentemente se acerca 
y estamos en contacto, es un esquema de trabajo que uno 
tiene. Le quería comentar el tema del Comedor Escolar, 
y  hemos  llevado  a  cabo  la  compra  de  una  cocina 
industrial, porque realmente el grado de deterioro que 
tenía la que estaba en uso, era bastante lamentable. 
Tengo  en  carpeta,  por  decirlo  de  alguna  manera, 
trabajar en un tema de relevamiento integral, porque lo 
correcto es eso, trabajar en un relevamiento integral, 
pero  acá  y,  lo  hemos  charlado  muchas  veces  en 
Comisiones,  esto  requiere  de  un  trabajo,  de  una 
planificación,  en  los  distintos  procesos 
administrativos.  En  eso  va  de  la  mano,  tener  que 
desarrollar  sistemas  informáticos  que  permitan  una 
actualización  en  línea,  automáticamente,  con  las 
compras. Esto significa que, cuando se encarga un bien, 
automáticamente se cargue al sistema, lo mismo cuando 
se  produce  una  baja.  Hoy  lo  tenemos  a  eso,  por  la 
información del Corralón, porque se lleva una planilla, 
pero nos encontramos con una falta de sistematización, 
Pero esto no es algo puntual sobre un tema, es algo a 
nivel de la Municipalidad, en el cual, hay que trabajar 
en  un  plan  de  modernización,  en  cuanto  a  la  parte 
sistemática.  Esto  quería  aportarlo  ya  que  se  había 
hablado anteriormente. Pide la palabra el Concejal José 
Marotti (P.J.): “Sr. Secretario, una sola pregunta que 
le voy a formular. Ud. decía que la obra pública, ha 
sido una de las áreas que más ha crecido, durante este 
último tiempo. Hay una partida, que tiene que ver con 
Pavimento Urbano y con Cordón Cuneta, que seguramente 
es importante el monto de $ 574.000 a febrero, habla de 
un  monto  importante  de  ejecución,  significando  que, 



gran parte de esto es la compra pavimento, tanto para 
el  cordón  cuneta,  como  para  reparación  de  algunas 
bocacalles,  que  se  llevaron  a  cabo.  Entonces  la 
pregunta es: ¿se está llamando a Concurso Público de 
Precios  o cuál  es la  modalidad de  compras, en  este 
sentido?”.  Responde  el  Secretario  de  Hacienda  y 
Estadística,  Contador  Héctor Deluchi:  “Bien  es 
interesante  la  pregunta.  En  realidad,  lo  podemos 
ampliar con el Ing. Jorge Actis, pero lo que hace a 
hormigón  para  arreglos,  permanentemente  estamos 
trabajando sobre la base de cotizaciones de distintas 
empresas. Como respaldo, en las horas que nos juntamos 
con el Secretario de Obras Públicas, decidimos juntos 
obviamente, yo me reúno con los proveedores y de la 
mano negociamos también, la forma de pago, conclusión, 
certificaciones  de  obra  y  de  algún  esquema  de 
financiación,  que nos  puedan dar.  En lo  que hace  a 
cordón cuneta, hemos realizado algunos pedidos y nos 
hemos  acercado  con  proveedores,  básicamente  con  una 
firma de Rafaela, respecto a lo que es FAVIAL. Hasta 
ahora,  dado  que,  como  hormigonera  digamos, 
regionalmente no tenemos muchas alternativas, aún así 
con la aplicación de la norma del siete y medio por 
siete, etc., pero donde este proveedor nos ha ofrecido 
precios bastantes accesibles, estamos en una situación 
muy favorable, con el proveedor local. Esto también, 
obedeciendo a la Ordenanza de “Compré Local”, lo que 
nos  ayuda  también,  porque  no  se  limita  solamente  a 
definir con un proveedor, sino cual es el servicio que 
presta y, en el grado de respuesta del servicio, es muy 
bueno. Por otro lado también tenemos la posibilidad de 
negociar  el  tema  de  pago,  lo  que  permite, 
financieramente hablando, hoy lo estamos tratando de 
esa  manera,  lo  mismo  en  el  caso  de  las  motos,  que 
recién hacía referencia a un Decreto. Es decir, uno 
trata  medianamente,  dentro  de  las  posibilidades, 
ejercer  cierta  flexibilidad,  porque  a  la  hora  de 
sentarse  y  determinar  negociaciones,  en  mi  caso 
particular,  me  gusta  tratarlo  directamente  con  el 
proveedor, invitarlo, o acercarme al lugar y no atarme, 
muy estrictamente, a la norma, porque a veces puede 
traer, por ahí no lo he medido en todos los casos, pero 
sí en casos puntuales, algún perjuicio financiero, pero 
desde el punto de vista de oportunidades financieras, 
que  reditúa  en  un  mejoramiento  a  la  Municipalidad. 
Entonces ese es un poco el mecanismo, dar respuesta de 
como  manejamos,  ya  que  la  gestión  de  compras  está 
dentro del Área de Hacienda, está el personal de planta 
en estos temas, pero en este tipo de obras específicas, 
la mochila me la pongo al hombro y la gestión la hago 
yo, conjuntamente, con el Secretario de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, para buscar estas alternativas. 
Toma la palabra el Presidente del concejo Municipal, 
Sr. Leandro Lamberti (FPCyS): “Le  voy  a mencionar dos
Ordenanzas,  ya  promulgadas,  una  de  las  cuales, 
interpreto  que  no  se  está  ejecutando,  no  se  está 
llevando  a  cabo,  que  es  la  Ordenanza  Nº  2020/10. 
Menciono esto, porque si bien, como Ud. sabrá, nuestra 
herramienta para dejar asentada esta inquietud, es la 
Minuta de Comunicación y de hecho va a estar entrando 
en  la  próxima  sesión  ordinaria,  una  Minuta  de 
Comunicación referida a este tema. La Ordenanza  Nº 
2020/10, es la del redondeo en las Tasas Municipales y 



por lo propio, que me toca a mi abonar, como cualquier 
contribuyente  de  la  ciudad,  veo  que  no  está 
implementado.  Aprovecho  la  oportunidad  de  poder 
consultarle, en este momento, ¿tiene que ver con alguna 
cuestión de complejidad en el sistema o de qué manera 
se proyecta cumplimentarla?”. Responde el Secretario de 
Hacienda y Estadística, C.P.N. Héctor Deluchi: “Sí, en 
realidad eso ya lo habíamos charlado, lo vimos con la 
gente  de  Sistemas,  es  decir,  probablemente  no  hemos 
llegado a una implementación, desde la automatización 
de lo que es la emisión, porque acá se nos genera un 
inconveniente, a la hora de que el contribuyente se 
acerca y paga. Tenemos un alto porcentaje donde, cuando 
digo que se paga fuera de término, no es mucho más que 
un día, dos o tres días y, obviamente, el sector de 
recaudación, no puede no hacer los centavos o los pesos 
de recargo. No obstante y en función de esa Ordenanza, 
lo  que  he  adoptado  y  esto  es  un  control  en  forma 
conjunta, el sector de Recaudaciones con el sector de 
Tesorería, es un seguimiento con la autorización que 
yo, como Secretario de Hacienda, le he dado al sector 
Recaudación,  aún  así,  con  el  recargo,  generar  el 
redondeo  correspondiente.  Es  decir,  cobrar  con  el 
redondeo y a fin de mes, ellos llevan un registro, para 
ver  cuál  es  la  diferencia,  que  yo  le  digo  una 
diferencia de caja, para darle algún nombre, pero hasta 
ahora  estamos  alrededor  de  los  veinte  o  veinticinco 
pesos, en más o en menos, cuando cerramos mensualmente. 
Esta forma, charlado con la gente de Sistemas, es muy 
práctica y muy aplicable, de alguna manera, por ahí no 
con la forma explícita de la Ordenanza, pero sí con el 
espíritu volcado a lo práctico. De esa manera, hoy por 
hoy, lo estamos aplicando”. Toma la palabra el Titular 
del  Cuerpo  Deliberativo,  Concejal  Leandro Lamberti 
(FPCyS):  “Esta  bien,  de  todas  maneras  Ud.  hace 
referencia a los casos, en los cuales hay una mora, que 
entiendo,  no  debe  ser  la  mayoría”.  Responde  el 
Secretario  de  Hacienda  y  Estadística,  C.P.N.  Héctor 
Deluchi: “No, no, es un porcentaje”. Toma la palabra el 
Titular del Cuerpo colegiado, Concejal Leandro Lamberti 
(FPCyS): “El espíritu de la Ordenanza, en primer lugar, 
era cumplir con una Ley, que es la Ley de Defensa al 
Consumidor y todo lo que tiene que ver con el redondeo, 
a favor del contribuyente. Por el otro, era la agilidad 
en  el  tema  de  la  cobranza,  interpreto  que  debería 
avanzarse en eso, porque tendería a mejorar, con un 
espíritu positivo, no tiene nada que ver con lo que 
establece la Ordenanza”. Responde el Contador  Héctor 
Deluchi: “No, no, tomo la inquietud, como para retomar, 
es más desde el punto de vista informal, digamos”. Toma 
la  palabra  el  Presidente  del  Concejo  Municipal,  Sr. 
Leandro Lamberti (FPCyS):  “Justamente,  otra  de  las 
cuestiones que quería hacerle notar, era sin duda, me 
parece  muy  bien  el  tema  de  la  sistematización  del 
código de barras, es fundamental. Hace mucho tiempo que 
estoy en el tema de las impresiones y del control de 
las impresiones, antes de las emisiones, porque muchas 
veces ocurre, que uno emite y después se da cuenta que 
hay un problema en la calidad del toner o en la calidad 
de  la  impresora,  lo  que  implica  que,  luego,  esos 
códigos  de  barras  que  se  imprimen,  no  puedan  ser 
leídos, lo cual es muy dificultoso. Considero que es un 
muy buen sistema, indudablemente, pero también exige de 



calidad en el equipamiento que lo emite y el control 
previo, antes de la emisión, me refiero a las emisiones 
masivas  lógicamente,  no  a  las  individuales,  pero  me 
parece una muy buena medida. Por lo tanto le vuelvo a 
decir, como se lo dije en otra oportunidad, que puedo 
colaborar, inclusive, con eso, porque tengo bastante 
conocimiento del tema”. Toma la palabra el Secretario 
de Hacienda y Estadística, Contador Héctor Deluchi: “Me 
parece bien. Por lo menos hasta ahora, conjuntamente 
con  Sistemas, tengo  respuesta en  que se  le ha  dado 
prioridad  a  los  códigos,  a  utilizar,  porque  eso  lo 
imprimen ellos, en el Departamento de Sistemas, siendo 
imprescindible que el papel salga bien impreso, para 
evitar cualquier tipo de reclamos o problemas”. Toma la 
palabra el Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Sí, si, que sea eficiente el 
sistema. Justamente hablando de sistema y eficiencia, 
todo lo tendiente a la sistematización de todas las 
acciones  del  Municipio,  indudablemente,  que  van  a 
contribuir  a  una  mejor  prestación  de  los  servicios. 
Otra cuestión, que es muy importante a la hora de la 
recaudación, si bien no deberíamos vernos, como ente 
recaudador, creo que la exposición de los formularios 
de pago, a través de un sistema web, debería ser una de 
las  cuestiones,  en  la  cuál,  se  tendría  que  estar 
analizando y apuntando, porque realmente es muy ágil la 
tendencia en base a que cada uno se sirva. Más allá de 
la utilización del home banking o de otros medios de 
pago, que no sea el pago inmediato, muchas veces creo 
que  ocurre,  los  formularios  no  se  consiguen 
actualizados  o  los  trámites  de  actualización  de  los 
montos, en muchos casos, se hace dificultoso para la 
gente, que tiene que ir, tiene que hacer colas y demás. 
Entonces la obtención, desde el propio sitio web del 
Municipio, de todo este tipo de gestiones sería muy 
favorable, hasta para conseguir la recaudación de los 
tributos”. Toma la palabra el Secretario de Hacienda y 
Estadística, Contador  Héctor Deluchi: “Le comento, en 
realidad eso no lo mencioné, pero en diciembre estuve 
en  contacto  con  algunos  desarrolladores  de  acá,  de 
Sunchales, desde el punto de vista web y así, como le 
decía recién, del tema de inventarios, eso uno también 
lo tiene en  cartera, a veces son proyectos que tienen 
su  período  de  implementación.  El  tema  que  se  me 
originó, cuando hice las consultas para llevar a cabo 
esto, fue cuando iniciamos todo esto del Derecho de 
Registro e Inspección, cuando yo hago mención de estos 
requerimientos.  Si bien estuve reunido con todos los 
estudios contables, probablemente, por ahí puede llegar 
a oídos de Uds., que el Secretario de Hacienda nos está 
requiriendo, por mes, de los últimos años prescriptos. 
Lo cual es cierto, a nivel de papeles es enorme, por 
las falencias de no tener sistemas desarrollados, donde 
ellos  mismos  puedan  cargar  su  declaración  jurada  y 
nosotros tener una agilidad en el procesamiento. Eso, 
en  su  momento,  allá  por  diciembre  se  conversó,  lo 
charlé con uno o dos proveedores, conocidos, que están 
en el desarrollo de temas web. Hoy, como otros por ahí, 
son temas que uno tiene agendados, pero son tantos. 
Como conclusión, esta es muy personal, en el tema de 
informatizar a la Municipalidad, realmente, es un plan 
de trabajo que requiere aproximadamente de un año y 
medio  o  dos  años,  porque  no  solamente  requiere 



desarrollo  de  sistemas,  sino  paralelamente  de  la 
capacitación.  Además  hay  que  darle  un  proceso  de 
capacitación a la gente. Es un proyecto que, en algún 
momento, Dios mediante habrá que encararlo”. Toma la 
palabra  el  Titular  del  Cuero  Deliberativo,  Concejal 
Leandro Lamberti (FPCyS): “Si, yo sin duda, adhiero a 
lo  que  dice  y  lo  importante  es  no  perder  el  foco, 
porque, indudablemente, el trajín diario hace que uno 
pierda  de  vista  estas  cosas.  Por  supuesto,  en  este 
momento,  estaba  haciendo  referencia,  pura  y 
exclusivamente, a lo que tiene que ver son su área. Sin 
dudas que el proyecto es mucho más grande y cada uno de 
los sectores, de las distintas Secretarías, tendrían su 
propio desarrollo, según sus propias necesidades. Con 
el afán de ser breve y esto tiene que ver con otro 
Proyecto  de  Minuta  de  Comunicación  que  presentaré 
durante la semana, en donde de alguna manera solicito, 
en este caso, por ser el autor, luego veremos si el 
resto del Cuerpo acompaña la petición, pero sería una 
descripción sobre: ¿de qué manera se está abonando el 
Fondo  de  Asistencia  a  las  Vecinales  y  si  se  están 
solicitando los comprobantes tal cual, lo requiere la 
Ordenanza?.  Le  recuerdo  que  esa  Ordenanza  era 
distribuir el 1% de la recaudación de los tributos de 
coparticipación entre todas las Vecinales, y era tarea, 
justamente, de la Secretaría que tiene a su cargo, el 
cálculo de la distribución mensual que le corresponde a 
cada una y la justificación de parte de las Vecinales 
de lo invertido, lo gastado con ese Fondo”. Responde el 
Secretario de Hacienda y Estadística, Contador  Héctor 
Deluchi:  “Esa  partida,  a  la  fecha,  motivo  de  la 
Ordenanza, se le modificó el nombre, pero está siendo 
destinada al pago de los gastos corrientes que tienen 
las  Vecinales.  El  Fondo  se  creó  y  hasta  ahora  se 
distribuye  con  ese  destino”.  Toma  la  palabra  el 
Presidente del Concejo Muncipal, Sr.  Leandro Lamberti 
(FPCyS): “Perfecto, no tengo más nada que agregar. Si 
ningún  Concejal  va  hacer  uso  de  la  palabra,  le 
agradecemos al Secretario de Hacienda y Estadísitica, 
Contador  Deluchi  por  su  participación.  Pasamos  a  un 
breve cuarto intermedio de dos minutos y luego le vamos 
a  pedir  la  palabra  al  Ingeniero  Actis”.  Aprobado. 
Finalizado el mismo, hace uso de la palabra el Titular 
del  Cuerpo  Colegiado,  Sr.  Leandro  Lamberti  (FPCyS): 
“Retomamos el curso de esta sesión extraordinaria, para 
escuchar el informe, del último de los Secretarios, que
que hoy citamos en esta sesión, el Ing. Jorge Actis a 
cargo de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano,  lo  escuchamos”.  Seguidamente  hace  uso  de  la 
palabra el Secretario de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano,  Ing.  Jorge Actis:  “Gracias,  pero  antes  de 
contarles, brevemente, que es lo que está pasando con 
la  Obra  Pública  me  quiero  referir  a  algo,  que  es 
importante. Hace ocho meses, cuando empecé a trabajar 
en el Municipio, me propuse un objetivo, no digo que 
hoy está cumplido, pero tiene un alto porcentaje, que 
es  darle  valor  al  recurso  humano  municipal  y  al 
equipamiento municipal. En todo este tema de lo que fue 
la postura o posición de este gobierno que, como bien 
se ha dicho, la vedette iba a ser la obra pública, de 
alguna manera, esto no es ni casualidad ni causalidad, 
sino que es algo, que tampoco lo hizo este Secretario 
de Obras Públicas solo. Simplemente, esto es un trabajo 



en  conjunto,  un  trabajo  de  equipo,  un  trabajo  de 
planificación y de coordinación con todas las áreas, o 
más  bien  con  todas  las  Secretarías,  porque  la  obra 
pública trae aparejado problemas en el arca Municipal, 
trae aparejado problemas en el Corralón Municipal, trae 
aparejado  inconvenientes  en  el  área  Social,  trae 
aparejado,  en  el  área  de  Gobierno,  situaciones  que 
sería  muy  fácil,  tal  vez,  contratar  o  hacer  una 
licitación y lo único que tiene que hacer la Secretaría 
es un control estricto de la obra. Tal vez elegí el 
camino más difícil, o no más difícil, más espinoso, al 
decir vamos hacer la obra por administración Municipal, 
entonces  justifico  que  todo  esto,  que  se  está 
realizando  hoy  en  la  localidad,  respecto  a  obras 
públicas, fue la movilización del Organigrama, que hoy 
tiene la Municipalidad, en cuanto a sus Secretarías, a 
sus planificaciones y a su coordinación. Si hacemos una 
estadística, nos encontramos de no saber, cuántos años 
hacia atrás no hubo tantas licitaciones públicas, que 
me decía el Contador, el año pasado se hicieron seis o 
siete  licitaciones  públicas,  que  no  se  refirieron  a 
obras,  sino  a  otros  menesteres.  Lo  que  se  está 
implementando en obras, hoy, casi el 90% de lo que se 
está  ejecutando,  va  por  administración;  eso  implica 
que,  se  ha  movilizado  el  recurso  humano  y  se  ha 
movilizado el recurso de equipamiento. Cuando hablo del 
recurso  humano  no  solamente  hablo  del  operario,  del 
maquinista, sino hablo del gabinete, en todo el apoyo 
de esto. Recién hablaban de números, recién hablaban de 
los  porcentajes  de  incremento  que  tienen  varias 
partidas y, un poco, esta es la justificación. Dejando 
esto, tal vez uno es para mostrar esta noche, pero esto 
es una planilla del plan de obras 2011, donde están 
todos los rubros, las obras, los meses, los tiempos y 
los flujos de fondos, que ésta Secretaría le transfiere 
a la Secretaría de Hacienda para que, de alguna manera, 
con anticipación, con una suerte de programación, el 
Secretario de Hacienda pueda contar con los recursos, 
ya sea que vengan de los subsidios correspondientes o 
que  vengan  de  Rentas  Generales,  según  sea  necesario 
aplicar. Entonces todo esto y la simultaneidad de obras 
que  estamos  teniendo  explica,  vuelvo  a  insistir, 
planificación y coordinación. Para hablar de obras, tal 
vez muchos de Uds. lo vean,  no digo a diario, pero los
que recorremos Sunchales vemos, de alguna manera, donde 
es  está  trabajando,  pero  vamos  a  hacer  mención  de 
algunos  puntos.  Con  respecto  a  cloacas  habíamos 
hablado, allá por octubre, de que íbamos a poner en 
marcha el Proyecto Técnico de las dos obras faltantes 
importantes de Sunchales que es “Villa del Parque” al 
Este de la Ruta 34 y “Lomas del Sur”, que son dos 
proyectos que fueron ejecutados en la parte técnica. 
Villa  del  Parque  está  ahora  en  ejecución,  estimamos 
que,  en  mayo  o  mediados  de  junio  vamos  a  estar 
terminando, es muy probable, tiempo mediante, que lo 
terminemos antes, para dar comienzo a la segunda obra, 
que también tiene su proyecto técnico, que es “Lomas 
del Sur”, que está en tratamiento por Uds., para su 
aprobación. La idea es comenzarla a mediados de junio, 
una  vez finalizada  la obra  en “Villa  del Parque”  y 
llegar  a  fin  de  año,  con  el  servicio  en  estos  dos 
sectores. Con respecto a cloacas hemos cerrado a fin de 
año, como lo habíamos dicho, todos los anillos que nos 
quedaban  pendientes  en  los  distintos  barrios  de 



Sunchales. En este momento no nos queda ningún sector 
urbano, se puede decir viejo, de Sunchales que no tenga 
el servicio de cloacas. Sobre este tema quiero agregar 
algo, respecto a la parte de Servicios, donde estoy 
trabajando, codo a codo, con la gente de Servicio de 
Cloacas,  donde  la  no  presencia,  tan  seguida,  del 
desobstructor obedece también, a un programa que hemos 
desarrollado, de recambio y mantenimiento de las nueve 
estaciones  de  bombeos  cloacales,  empezando  por  la 
principal  que  está  en  la  planta  de  tratamiento  del 
líquido.  Hemos  adquirido  una  bomba  nueva,  estamos 
reparando  dos  bombas  y  estamos  en  un  proceso  de 
limpieza y reacondicionamiento de la parte edilicia. 
Sabemos  que  son  materiales,  que  tienen  una  alta 
corrosión, estamos en proceso de todos estos cambios y 
los  resultados  se  ven,  a  la  hora  de  no  tener  que 
contratar el desobstructor con tanta frecuencia, como 
así  también  creo  que,  los  vecinos  han  interpretado 
nuestro mensaje, de ser un poco más tranquilos, a la 
hora  de  tirar  residuos.  Con  respecto  a  la  obra  de 
cordón  cuneta,  hoy  tenemos  en  marcha  la  obra 
correspondiente, a obras menores 2010, 75 cuadras. Hoy 
tenemos dos frentes de trabajo, uno en el barrio 9 de 
Julio,  en el  sector más  viejo de  dicho barrio,  que 
comprende las calles Zeballos, Além y Rotania, estamos 
teniendo, prácticamente, siete cuadras terminadas en el 
barrio 9 de Julio. Hemos empezado el segundo grupo de 
trabajo  en  el  barrio  Villa  del  Parque,  en  calle 
Congreso. Como lo habíamos planteado, tener dos grupos 
de trabajo haciendo una obra, que en el curso de los 
ocho  meses  siguientes,  se  va  a  cumplir,  estamos 
pensando que, para octubre o noviembre esta obra va a 
estar concluida. A  la hora de hablar de cordón cuneta, 
esto implica hablar de ripio, sabemos que nos quedan 21 
cuadras de calles sin ripiar en Sunchales, vírgenes, de 
tierra, como lo había dicho en el mes de octubre, hubo 
hay y habrá un proceso de recambio de ripio, por su 
propio deterioro, a la hora de hacer cordón cuneta, 
nosotros tenemos la obligación de recuperar ese ripio y 
volverlo a colocar. Lo que hacemos es, ripio recuperado 
lo usamos para mantenimiento y en las cuadras que se 
aplica cordón cuneta, usamos ripio nuevo. O sea que, 
todas aquellas cuadras que, de alguna manera, reciben 
el  cordón  cuneta,  también  recibe  ripio  nuevo.  Con 
respecto a cordón cuneta, también estamos en una etapa 
de  casi el  70% de  cumplimentar el  convenio, que  se 
firmó con el propietario, al cual se le adquirió las 5 
hectáreas, donde uno de los compromisos fue hacer parte 
de  la  infraestructura,  apertura  de  calles,  ripios  y 
cordón  cuneta.  El  compromiso  era  de  1.325  metros 
lineales de cordón cuneta, y 6.600 metros cuadrados de 
ripio. El cordón cuneta hoy tiene un avance de obra de 
un 70%, estimamos que en 30 días estaríamos concluyendo 
esa  obra  y  cumpliendo  el  compromiso  de  pago,  en 
especies, con el que le vendió el lote al Municipio. Es 
una obra que también estamos en simultaneidad, o sea, 
hablando de cordón cuneta estamos en tres frentes de 
trabajo,  donde  ahí  aplicamos  la  obra  por 
administración, todos los recursos, las máquinas, todo 
el  trabajo  previo,  a  lo  que  es  la  preparación  del 
terreno, lo hace el Municipio. Solamente contratamos un 
pequeño  porcentaje,  que  es  el  moldeo,  el  colado  de 
hormigón  y  el  desmoldado,  compramos  el  hormigón 
elaborado al proveedor local, como había explicado el 



Contador  Deluchi.  También  iniciamos  un  proceso  de 
reparación de boca calles, teníamos una primera y una 
segunda etapa, las dos están cumplidas. Hemos reparado 
ocho boca calles, que no digo que estaban en estado de 
intransitabilidad,  pero  sí  con  alto  deterioro,  con 
problemas  de  escurrimiento  de  agua,  también  algunas 
calles  intermedias.  Para  hacer  mención  de  algunas, 
Urquiza y Mitre, Urquiza y San Martín, Urquiza y 9 de 
Julio, Crespo y Zeballos, 25 de Mayo y Lavalle, Av. 
Independencia y Santa Fe, Av. Belgrano, entre Salta y 
Mitri.  Todo lo  que se  hizo fue  romper el  pavimento 
existente, se recompuso terreno, el suelo y se volvió a 
realizar la carpeta de rodamiento. Estas no son obras 
menores, a la hora de ver números no son obras menores, 
pero  sí  son  obras  muy  necesarias,  porque,  vuelvo  a 
insistir, los pavimentos tienen una vida útil y a veces 
la  vida  útil  se  acorta  por  algún  problema.  Hemos 
detectado, en algunos casos, que se han deteriorado por 
alguna  circunstancia,  por  ejemplo,  un  caño  de  agua 
roto, que no lo vemos, un caño de cloaca roto, que no 
lo vemos, tal es así que, en su momento, se procedió 
también al recambio, al reemplazo, etc.. No me voy a 
extender mucho en el tema de iluminación, porque el 
Secretario de Servicios Públicos lo ha comentado. En 
aquella  oportunidad  también  habíamos  hablado,  que 
Sunchales necesitaba un recambio de ripio en las calles 
y  me  permito  hacer  un  comentario,  hace  unos  días 
tuvimos un temporal de cuatro o cinco días de lluvia, 
realmente,  cuando  salimos  a  recorrer  las  calles  de 
Sunchales un domingo, que fue el primer día de sol, 
vimos la necesidad, también lo dije acá, de reparar en 
forma inmediata las calles de la ciudad. ¿Por qué?. 
Porque si las dejamos y las hacemos en un tiempo de 10 
o 15 días, tenemos un alto deterioro en ellas, hicimos 
coordinación con el corralón, paramos todas la obras y 
en  48  horas  reparamos  el  100%  de  las  calles  de  la 
localidad  y  al  día  siguiente  o  a  los  dos  días 
restantes,  se  repararon  todas  las  calles  que  lo 
necesitaban. Es un esquema de trabajo, que luego lo 
hemos implementado y, a veces, nos hace más daño una 
lluvia de 20 mm, que dura cuatro días, que un temporal 
con una lluvia de 100 mm, que dura una noche. Entonces 
estas son acciones que se van viendo y que, de alguna 
manera, podemos ir mejorando la logística y, a su vez, 
ahorrando  dinero,  porque  a  mi,  ¿qué  me  significa 
reparar  en  dos  días  toda  la  localidad  y  no  estar 
remando, para que en 15 o 20 días lo podamos reparar?. 
Significa que, los costos de logística y los costos de 
materiales son muchos más. También tenemos un plan de 
bacheo en la ciudad, tenemos dos grupos de bacheo, el 
bacheo  es  continuo,  por  la  vida  útil  del  pavimento 
flexible que está en un estado deplorable, en algunas 
calles ya, para una repavimentación general, pero con 
el trabajo de los dos grupos de bacheo realmente lo 
estamos cubriendo bien, estamos llegando en tiempo y 
forma, para que el bache no se agrande, ni el vecino 
tenga que reclamar. Le diría que, de seis o siete meses 
a  esta  parte,  hemos  bajado  el  porcentaje  de  los 
reclamos. Hemos tomado la decisión de hacer un trabajo 
de slarrin en las cortadas, según dicen algunos de los 
vecinos, abandonadas de Sunchales. Hemos trabajado ya 
en dos cuadras de Cortada Ducks, nos  falta  la  última
media cuadra, vamos hacer el mismo trabajo en Cortada 
Moretto y en algunas otras calles, que sea necesario 



hacer este tipo de tratamiento, que nos da resultado y 
nos permite eliminar el bacheo continuo en ese sector, 
por  estar  muy  deteriorado.  A  partir  de  la 
implementación  del  Presupuesto  Participativo,  a  la 
Secretaría  se  la  ve  un  poco  complicada,  porque  nos 
aparecen simultáneamente nueve obras que, casi el 90% 
son obras de arquitectura, entonces de un día para el 
otro la Secretaría tiene, hoy, 9 obras más a ejecutar, 
de acá a fin del año. Ya estuvimos coordinando, hoy 
tuvimos la reunión de Secretarios, donde hemos hablado 
respecto a la propuesta que vamos a llevar nosotros, 
para  el  comienzo  de  las  obras,  en  función  de  las 
necesidades  que  tiene  cada  Vecinal.  Creemos  que  hay 
Vecinales que tienen más necesidades que otras, vamos 
apelar al sentido común del resto. Con el Secretario de 
Hacienda, lo hemos charlado hoy, el flujo de fondos que 
se le va a aplicar a esta obra, para que él lo vaya 
guardando  y  no  tengamos  problemas  a  la  hora  de  la 
ejecución. Estamos hablando de un monto de $ 620.000, 
que va a tener una suerte de inicio, de un monto menor. 
Después, en la mitad del año, va a tener una suma mayor 
y cayendo fin de año, ya se reducen las inversiones. Es 
un compromiso de parte del Ejecutivo, creemos que, a 
partir de mayo lo vamos a poner en marcha o nos vamos a 
poner en marcha con tres Vecinales y así sucesivamente. 
En  su  momento,  le  podemos  ir  informando  con  que 
Vecinales vamos a empezar y que obra vamos a realizar. 
En estos días estamos llamando a licitación, como lo 
dice la Ordenanza, de hasta 800 m3 de hormigón, para lo 
que es la obra de pavimentación del Parque Industrial. 
Estamos  cumpliendo  los  tiempos  necesarios  para  la 
adjudicación,  etc.,  pero  cuanto  antes  la  podamos 
implementar mejor, para que no se desvalorice el dinero 
que tenemos depositado, en la cuenta correspondiente. 
Comentarles que la Casa de la Cultura, de acuerdo al 
monto que se le asignó, sigue el ritmo normal de obra, 
tal vez no se ve desde la calle, pero la parte de 
atrás,  donde  están  todos  los  servicios,  ya 
prácticamente está a la altura del lintel o sea que, en 
los  próximos  45  días  es  probable  que  tengamos  la 
estructura  techada  y  empezaremos  con  la  parte  de 
revoque  y  aberturas.  También  decirles  que  ha 
finalizado,  en  la  Casa  de  Steigleder,  todo  lo  que 
corresponde  a  revoques  interiores,  contra  pisos  y 
estamos en la etapa de reconstitución de las aberturas 
existentes. Hemos hecho, con un carpintero local, un 
trabajo más de artesano, que decir vamos a hacer una 
abertura, o sea, vamos a utilizar todas las aberturas y 
vamos a reemplazar todas las piezas que están rotas. Es 
un trabajo que, realmente, nos va a demandar un tiempo 
mayor,  esto  nos  va  a  implicar,  como  objetivo,  que 
tenemos, al no tener la función que le vamos a dar, 
interna,  a  la  Casa  de  Steigleder,  vamos  a  trabajar 
sobre  todo  el  exterior  y  vamos  a  terminar  todo  el 
entorno o sea la parte exterior, hasta que definamos el 
destino y que utilización le vamos a dar, la prestación 
del servicio interno, va de la mano de lo que vamos 
hacer.  Podemos  hacer  una  biblioteca,  un  museo,  una 
oficia, una casa de visita o una sala. Yo mucho más, no 
tengo para hablar, tal vez, quería hablar mucho menos y 
proponerles empezar con el ida y vuelta de preguntas, 
así que yo quedo a la espera de todos Uds.. Me faltó 
decir algo, el tema de Desarrollo Urbano, con la Arq. 
Celina Paira, estamos trabajando muy duro, porque es 



muy  difícil  encuadrar  al  loteador,  que  va  hacer  un 
negocio  inmobiliario  bajo  la  normativa,  que  no  me 
acuerdo el número, pero que es de agosto del 2009, para 
que cumpla con todos los pasos. Duro en el sentido de 
ponernos firmes, sabemos que a la hora de, Uds. son 
conscientes,  porque  lo  hemos  charlado  en  muchas 
reuniones, hacer concesiones de cosas que son triviales 
y que, de alguna manera, vemos que el avance de la 
urbanización no está cuestionado, pero a la hora de 
comenzar nuevas urbanizaciones, como que todo el mundo 
se resiste al cumplimiento de todo esto. También creo, 
que no es motivo de esta charla, pero como hablé del 
Presupuesto Participativo, que lo rige una Ordenanza, 
hablo  de esta  Ordenanza de  los loteos  y me  permito 
decirles  que,  de  alguna  manera,  me  ofrezco  para 
plantear algunas, dos o tres modificaciones, porque la 
dinámica  de  la  actividad  comercial  hoy  cambia  tan 
rápido,  que  es  necesario  que  también  nosotros,  nos 
adecuemos  a  las  circunstancias  que  hoy  vive  la 
economía,  no  solamente  de  Sunchales,  sino  a  nivel 
nacional.  No  es  lo  mismo  hablar  de  un  negocio 
inmobiliario hoy, a hablarlo hace cuatro años atrás. Me 
quiero adherir un poco a lo que decía el contador y a 
lo que decía el Presidente, la Municipalidad necesita, 
para ponerse a la altura de los momentos que vivimos, 
en cuanto a la informatización del Municipio. Desde el 
área  de  Obras  Públicas,  creo  que  podemos  hacer  un 
trabajo muy interesante, hay un nivel de profesionales, 
donde ya tenemos convenio con Catastro de la Provincia 
y si nosotros podemos llegar a materializar un proyecto 
en  word,  donde  los  profesionales,  ya  sea  de 
arquitectura, ingeniería o los escribanos puedan hacer 
todas  sus  consultas  on  line  o  presentar  todas  sus 
previas vía on line, etc., algo que está en mente de 
esta Secretaría, es trabajarlo. Vuelvo a decir, creo 
que, no solo debe ser en Obras Públicas, sino también 
Desarrollo, Hacienda, o sea toda una integración. Creo 
que va a depender de tener que hacer un análisis, un 
poco, más integral de una contratación a una asesoría 
externa de nuestro Sistema o al personal de Sistemas lo 
vamos a tener que apoyar con asesoramiento externo. De 
mi  parte  nada  más”.  Pide  la  palabra  la  Concejala 
Cecilia Ghione  (FPCyS-PS): “Solamente para comentarle 
que  hay  una  Ordenanza,  la  Nº  1617/05,  que  crea  el 
Centro Cultural “Carlos Steigleder”, para que repase y 
se  tenga  en  cuenta  el  destino  de  la  casa,  que  Ud. 
Comentaba antes”. Hace uso de la palabra el Secretario 
de  Obras  Públicas  y  Desarrollo  Urbano,  Ing.  Jorge 
Actis: “Perfecto, gracias”. Pide la palabra el Concejal 
Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “ Sí, tal cual lo decía 
la Concejala Ghione, sobre la Ordenanza, quiero hacerle
una  recomendación,  si  me  permite.  El  Colegio  de 
Arquitectos de la Provincia de Santa Fe tiene, desde no 
hace tanto tiempo, un sistema de recepción total de 
trámites on line y creo que podría tener una plataforma 
muy  similar,  a  la  que  pudiera  necesitar  nuestra 
Municipalidad, al menos en lo que tiene que ver, con 
obras  privadas  y  obras  públicas.  Quería  hacer  este 
comentario, la representante en Sunchales es la Arq. 
Carla Macario. Por ahí hizo mención y entiendo que se 
está  trabajando  en  su  área,  con  una  Ordenanza  de 
tránsito  pesado.  También  mencionó  algunas  tareas  de 
Desarrollo Urbano, me parece, que esto es fundamental y 



no  está  desligado,  de  la  necesaria  revisión,  de  la 
Ordenanza  de Uso  de Suelo.  El tránsito  pesado y  la 
determinación de determinadas áreas, para las distintas 
actividades es, básicamente, el corazón de lo que, como 
resultado final, fuera la Ordenanza de Uso de Suelo. 
Así que, si está trabajando en eso me parece muy bien y 
luego  el  marco  general,  será  la  revisión  de  la 
Ordenanza Nº 1294/99. También, alguna vez, con la Arq. 
Paira hablábamos de la posible revisión de los límites 
geopolíticos de los barrios de Sunchales, que tienen 
muchos años y que, en la realidad, el barrio Centro 
está  mucho  más  extendido,  que  lo  que  marca  la 
Ordenanza,  en  la  que  ha  sido  definido.  Un 
reconocimiento explícito, ya lo he hecho muchas veces 
público, en esta cuestión, a los trabajos de bacheo, al 
arreglo de las esquinas que Ud. mencionó. Sigo pensando 
que Ud. es muy generoso y explícito, por su bonomía, 
porque  tubo  tres  antecesores  en  la  Secretaría,  el 
Arquitecto  Masoni,  el  Sr.  Héctor  Madoery,  la  Sra. 
Gloria Demaría y el resto del equipo era casi el mismo. 
Ud. y el Secretario Deluchi se han incorporado y las 
diferencias son fundamentales. La Secretaría de Obras, 
de su área, requiere planificación y requiere control, 
pero esto pasa desde que están Uds. dos. Voy a dejar 
esto totalmente claro, como ya lo he expresado antes, 
la Obra pública se hace hoy, se hace mucha y se hace 
bien, no tiene nada que ver con lo que pasaba antes de 
sus incorporaciones. Recomendarle, que el Concejo está 
empeñado  en  darle  mucha  importancia  al  tema  de  las 
viviendas, como también seguramente el Ejecutivo y, en 
esto,  cuando  el  Instituto  Municipal  de  la  Vivienda 
cumpla  las  expectativas  que  todos  tenemos,  su 
participación, la participación de su área, va a ser 
fundamental en el tema de viviendas. Seguramente vamos 
a tener que trabajar, conjuntamente, todos en esto y no 
hablo del plan de 60 o el que podamos conseguir, hablo 
de la problemática de vivienda en Sunchales, que va a 
requerir  de  una  serie  de  decisiones  a  la  hora  de 
comprar terrenos. Cuando uno está proponiendo vender 
lotes o aprobar casas, lo que fuere, necesariamente ya 
estamos pensado y preocupándonos todos, Uds. también, 
en  que se  nos acaben  las 5  hectáreas, por  ejemplo, 
evidentemente estarán haciendo cosas, pero el tema de 
vivienda excede, largamente, la demanda a la oferta. 
También  recordarle,  que  olvido  el  cumplimiento  de 
algunas cositas que discutíamos en el Presupuesto, que 
había elevado el Ejecutivo, ampliamos algunas partidas, 
así como la de “Casa Steigleder”, que Ud. mencionó, la 
del Cementerio Municipal, que ya se ha dicho que se 
están haciendo trabajos en el frente, lo ha dicho el 
Secretario de Servicios Públicos, pero el cementerio 
tiene  muchos  años  de  atraso  y  hemos  ampliado  la 
partida,  habrá  que  arreglarlo  integralmente  y  mucho 
tiene  que  hacerse,  también,  puertas  adentro  del 
Cementerio. Una cosa que parece menor, pero que está 
aprobado por Ordenanza, es el techo de la Terminal de 
Ómnibus, en el sector donde los pasajeros toman los 
remises,  como  recomendación  puntual,  para  que  no  se 
dejen de tener en cuenta estos trabajos. Eso nada más 
quería decir”. Toma la palabra el Secretario de Obras 
públicas y Desarrollo Urbano, Ing. Jorge  Actis: “Bien, 
las  recomendaciones  las  voy  a  tomar  en  cuenta, 
simplemente, en lo que Ud. mencionó, quiero referirme a 



un tema, mis antecesores han cumplido a lo mejor una 
función,  no  tengo  argumentos  para  exponerlos  acá, 
simplemente  desde  mi  llegada  al  Gobierno  y  a  ésta 
gestión,  como  lo  dije  al  principio,  fue  coordinar 
recursos humanos y me interesó mucho el Organigrama que 
tenían planteado, en cuanto a que había un grupo de 
Secretarías  que,  en  algún  momento,  se  tuvieron  que 
juntar  y  después,  con  mi  llegada,  se  separó  la 
Secretaría  de  Obras  Públicas,  pero  fundamentalmente, 
creo que, me anima a decir el porqué salieron todas 
estas obras y porqué se lleva a cabo todo esto. Es 
porqué, con este grupo de cuatro compañeros, que tengo, 
trabajamos en equipo y coordinados. No me voy a referir 
a que paso antes, simplemente acá, esto es un trabajo y 
vuelvo  a  insistir,  no  es  mío  solamente,  es  de  los 
cinco,  porque  cuando  yo  me  siento  con  el  Contador 
Deluchi le digo como gastar tanta plata, a  la noche él 
no duerme o cuando le digo a Gloria vamos hacer esta 
reunión, porque hay que desarrollar este tema y tenemos 
que  opinar  todos,  me  dice  bueno,  pero  hagamos  algo 
previo, que es la información a todos los Secretarios, 
para que todos podamos opinar, eso es coordinar, eso es 
planificar y la resultante, hoy, está en la calle. Los 
comentarios que Ud. hace los voy a tomar, voy a revisar 
las Ordenanzas, para la “Casa de Steigleder” y creo que
es  algo,  utilizando  la  palabra  que  usa  mucho  el 
Intendente, emblemática, creo que en el año de los 125 
años de la ciudad, debemos prestarle mucha atención, 
así que, desde esta Secretaría vamos a estar trabajando 
este tema. Respecto al tema de Uso de Suelo, al tema de 
la  Terminal  y  al  tema  de  la  Ordenanza  de  tránsito 
pesado, también estamos trabajando, tal vez muy puertas 
adentro  todavía,  porque  el  Plan  Estratégico  de 
Sunchales, es un plan que no todas las localidades lo 
tienen, que la tengamos que actualizar, es cierto, pero 
para  hacerlo  es  un  trabajo  interdisciplinario  y  no 
solamente  de  un  profesional,  que  se  siente  a 
realizarlo,  sino  que  tenemos  que  hacer  participar  a 
todas las áreas de Sunchales, especialmente a las del 
Gobierno,  como  para  que  podamos  adecuar  el  Plan 
Estratégico, como madre, a la situación que hoy tenemos 
como  ciudad.  Me  comprometo  por  lo  menos  y  si  el 
Intendente así lo dispone, hasta el 10 de diciembre, en 
poder aportar lo que sea el inicio de estudiar el Plan 
Estratégico  y  hablar  de  la  Ordenanza  de  tránsito 
pesado, que es una Ordenanza que se viene pidiendo a 
gritos y yo me sumo a esto, porque la rotura de calles, 
de alcantarillas, de cabezales, son diarias y creo que, 
cuando Uds. tengan la posibilidad de tener el Proyecto 
de  Ordenanza,  podrá  tener  alguna  modificación,  pero 
hemos sectorizado la  ciudad, hemos clasificado a los 
vehículos de acuerdo a su porte y carga, le hemos dado 
tiempos, horarios y días de circulación, prohibiciones 
de circular en ciertos momentos así que, como dijo la 
Secretaria de Gobierno, Dra. Gabriela Villa, la idea es 
ponerlo  a  consideración  de  la  Cámara  de  Transporte, 
porque  son  parte  integrante  de  todo  esto  y  después 
someterlo  a  consideración  de  Uds.,  para  explicarlo 
rápidamente,  porque  es  algo,  que  no  solamente  un 
pavimento se rompe, una alcantarilla se rompe y después 
se arregla, una vida no se arregla, así que nosotros 
estamos tan apurados como ustedes en presentarlo, para 
que sea tratado rápidamente y poder aplicarlo cuanto 



antes”. Pide la palabra el Concejal  Horacio Bertoglio 
(FPCyS-PDP): “Brevemente, agradezco la forma de tomar, 
de la mejor manera, como siempre, la sugerencia. Ud. 
hizo referencia a otro tema Ingeniero, que basta ver 
las  partidas  de  los  años  anteriores,  jamás  se  ha 
planificado nada. El Plan Estratégico ha muerto hace 
mucho tiempo en nuestra ciudad y ya no estoy hablando, 
de  la  Ordenanza  de  Uso  de  Suelo,  sino  de  Plan 
Estratégico y acuerdo con Ud., en que no hay duda de 
que es un trabajo interdisciplinario. Yo no tengo dudas 
que,  en  este  momento,  y  por  eso  lo  habló  con  Ud., 
cuando hablaba, por ejemplo, de la Secretaría de Obras 
Públicas,  que  todo  equipo  hoy  tiene  que  tener  una 
planificación y un control, etc.. No estoy diciendo que 
eso no sea así, pero así como Ud. puede hablar desde 
que llegó, yo puedo hablar desde que llegué y con sus 
antecesores, quédese absolutamente seguro que, lo que 
le digo, es porque tengo conocimiento de causa, esto no 
sucedía. Eso es lo que quise expresar, por lo tanto lo 
que estoy diciendo es un nuevo reconocimiento, más allá 
de que, por eso hablé de bonomía de su parte, es porque 
no sucedía, eso quiere decir que Ud. ha sido el factor 
turbo de este tema. Cualquiera que mire la realidad 
pasada y la realidad desde que Ud. llegó, dirá que esto 
es así”. Toma la palabra el Ing. Jorge Actis: “Muchas 
gracias”.  Toma  la  palabra  el  Titular  del  cuerpo 
Deliberativo,  Concejal  Leandro Lamberti (FPCyS): 
“Bueno, si nadie más va hacer uso de la palabra, para 
comentar y esto tiene que ver más, como Presidente del 
Concejo, sin duda que lo esperamos cuando Ud. disponga, 
para charlar  sobre esas propuestas, esas intenciones 
de cambio de esas Ordenanzas, que mencionaba, ya sea la 
de  nuevas  urbanizaciones,  como  la  de  presupuesto 
participativo. Sin dudas que esa es la manera, siendo 
Uds., quienes las ejecutan en la práctica, por lo tanto 
pueden encontrar cosas, que sean factibles de mejorar y 
nosotros  somos  los  primeros  y  más  interesados,  en 
acompañar  esas  cuestiones,  obviamente  si  las 
consideramos  coherentes.  Además,  hacer  una  pequeña 
referencia a lo que hablaba Ud., de la sistematización, 
vuelvo a insistir con esto, porque estamos trabajando 
en un proyecto, en el Concejo, que tiene que ver con el 
resguardo de la información, con la digitalización de 
las  mismas  y  el  repasar  la  gran  cantidad  de 
documentación,  con  la  que  contamos  y  especialmente 
pensando  en  los  anexos  vemos  que,  dentro  de  las 
carpetas que tenemos hay una gran cantidad de planos, 
por  ejemplo,  que  deberían  estar  digitalizados  y  en 
poder del área que Ud. tiene a su cargo y nosotros 
desde la nuestra, en nuestra estructura parlamentaria o 
legislativa, hacer referencia a lo que usted tiene o 
no. Entonces, quiero decir la tarea es, indudablemente, 
compleja, amplia, hay que tener una visión superadora 
con eso y creo que, debe ser una decisión política de 
la  gestión  y  trabajar  sobre  este  tema,  que  va  a 
redundar en beneficio de todos. Dicho esto, no queda 
más, que agradecer la presencia de todos Uds., que si 
bien  tiene  que  ver  con  el  cumplimiento  de  una 
Ordenanza, también interpreto que todos estamos y somos 
parte del equipo, cada uno desde el rol que le toca, 
intenta  hacer  lo  mejor  para  la  comunidad,  así  que 
gracias, por la participación de todos Uds., en esta 
noche, a los medios de prensa que nos acompañaron y 



siendo las veintidós horas, cuarenta y cinco minutos, 
damos por finalizada esta sesión extraordinaria. Muchas 
gracias”. 
          


